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S U M A R I O

Parte oficial

jkmíáíterio de Gracia y Justicia 
Jleal decreto relativo at tanto por cien

to de aumento que se autoriza a los 
. Procuradores y funcionarios judieia^ 

les que cobran por Arancel^ sobre los 
derechos que devenguen en los asun
tos civües, y autorizand.o el aumento 
de un  20 por 100 del total iraporte 
de los derecJíos en los Juzgados y  
Tribunales municipales,--Páqhias 616 
V 617.

Ministerio de la Guerra
^ea l decreto raodificando en 'los ténnU  

nos que se indican los artículos 67. 
69, 70, y 89 cid vigente Código cíe 
Justicia Tídíifar,— Páginas 0i7 y 6 íS. 

f)iro dispordcndo pase a la, situcición de 
segunda reserva el General de bH- 
gada, en situación de primera, don 
Osvaldo Capas y Selles,— Página 618. 

Viva idern ícl, id. el General de brigada, 
en sihíucíón de primera, /). ^fuan Pa^ 
l̂au Boix.---Página 6 i 8 . '

Mimsterio de HacieEda
7{ml decreto exceptuando de las solem

nidades de subasia pública la adqui- 
sickhi do doce balanzas autoondticas 
'de g7um precisión para el peso ind i
vidual, de cospeles en la Sección de 
Mo)ieda de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timkre.— Página O í 8 . 

PtTo- nmnb^^ por ímsiaciónf Jefe  
de Sección de la Subse ere la n a  de 
'^ste M inüleriú a p .  Félix Martín BcT' 
ganzG  ̂ Jefe de Adrainistroxión de 

’ . w..era clase. Tesorero central de Ua- 
. oionda,— Página 618, 
fjlro Ídem id. Tesorero cefUral de  Ha- 

eiCTtda q. D,- FernojiSi Iluiz de Gri- 
[lülba y López Pídcén, Jefe de Adrnu 
nisivación iie prinwra Cíáse, Dele

gado de Hacienda en la provincia de 
Cádiz,— Página GIB,

"Otro ídem id. Delegado de Hacienda erí 
la provincia de Cádiz a D, Francisco 
de la Guoxdia y de la Yega, que lo 
es en ¡a de Logroño, con la catego^ 
ría de Jefe de Adraínistración de ter
cera clase,— Página 618.

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis^ 
íración de la Hacienda pública a dxn 
José de Goicoecheg y Primx dé Pa
vera, Administraáo^r de. Rentas arren
dadas de la provincia de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Adniinis- 
tración de tercera,— Página 618.

Otro ídem id. id. Jefe de Auírrdnistva- 
ción de tercera ciase del ídem id, id,. 
Delegado de Hacienda en Santa Cruz 
de Tenerife, a D, Emiliano Urquia 
de Ptedecüla, Jefe de Negociado ds 
primera, Interventor de Éacienda en 
la misnia Delegación,— Pcigina 618.

Ministerio de Foiiionto
Real decreto declarando que las enti

dades mscionales o extranjeras dedi
cadas al seguro con el contrato de 
transporte están obligadas a solicitar 
dé- este. M imsterio su inscripción en 
el Registro establecido 2^or la ley de 
14 de Mago de i90B.— PdgínQs^ (j IS 
y  619.

Otro modificando en el sentido ' cgue se 
indicon las fechas que señalan en 
los aríiculos que se mencionan del 
Reglamento p o r 'e l  que se rigen las 
Cámaras de Comercio, Industria y  
Navegación.— Páginas y  620.

Otro crecmdo tres Jefatziras dependien
tes de ¡a Dirección genenil de Obras 
públicas, que se denominarán Jefa- 
hcr^a de estudios y  construcción de 
ferroccn-rües del N, E. de España,

, del N, O, de España y del Centro y  
Sur (le EspaJia,— Páginas 620 y  G2Í.

Otro relativo a postergación dx los in
dividuos rkl Cuerpo de higenie^ros 
de Canvines. Cannlts y Piierlos, para

el ascenso a la categoría de Ingenie-^ 
ros Jefes o de Consejeros de Obras 
públicas,— Página 621.

Otro decíaraM o que los Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos, con de-

■' recho a ingreso en él Escalafón del 
Cuerpo al cum plir el cuarto año de 
la -terminación de su carrera, serán 
coñsiderculos como supeimuracrarios^ 
con los derechos y  obligaciones que 
las disposiciones vigentes señalan pa
ra los que han pasado a la raisma sD 
tuación.— Página 62l .

Otro confirmando el Decreto de l Gú- 
bemador civil de la provincia de 
Oviedo, que declaró la  necesidad dé 
M ocupación de un terreno de don 
Luis Mené'ndez necesario para la i7is- 
talación de un plano inclÍ7iado perra 
la mejor explotación de la m m a  “ i¥o- 
áesta'', del término de LaJigi^eo, 
Páginas 621 ]/ 622.

Oiro declara.ndo jubüadú a D. Mateo 
Víla Tarnzona, ¿iyudantc Mayor de 
Orneas púbUcas, de pnm era  clase,—«• 
Págma 622.

Otro concediendo honores de Jefe Su^ 
pe^dor de Administración, Ubres dé, 
gastos, a D, Francisco Ponte y  Blan
co, Sobrestante Mofyor de Obras pú-i 
hlicas, de segunda clase, jithUado.--^ 
Página 622»

Ministerio de Hacienda
Real ordeni acloxatoría sobre pago en 

oro de derechos de cx'portación,'— 
Página 622,

Ministerio de la Gobernadóií
Fxal orden aceptando los terrenos o f t ^  

cidos a la Bwección general de 
rrcos y  Telégrafos p a r a  estabiecer en 
Tarifa un Áerodrorno postal,— Páyx-
m s  ñ22 y  620,

Otra dejando sin efecto la de 30 de J u 
lio ^ sa d o , po^r la que se cu: - . .ti
carácter oficial a lo. ''Bolsa del Tra
bajo In ternacional, y qv.p se reedia  

.e l  expediente al M inisterio dct Tra
bajo,— Página C23.
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)tra disponiendo que duTante la au^ 
senda  de esta Corte del Ministro de 
este Departamento^ se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos del 
mism o el Subsecretario de este Mi- 
nut.erio.— Página 623. •

)tra disponiendo que el Director ge» 
peral de Administración se encargue, 

sustitución del Subsecretario de 
este Ministerio^ del despacho de los 
asuntos de la Dirección general de 
jCorreos y  Telégrafos,‘̂ P á g in a  623.

ÍSinisterio de Instruccióa ptiblica 
y Bellas ájrtes

ifA orden (rectificada) relativa a la 
distribución entre los funcionarios 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Canarias y  
Gran Canaria del crédito consignado 
en el capítuío  4."*. artículo  2 .̂ ". con
cepto 3.^ del Preswpuesto vigente,---- 
Página 623.
ra disponiendo que la Cátedra de Pa» 
toíogia generalf con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la üniv^^r- 
sidad Central, se considere excluida  
de las que par lie al orden de 7 de 
Julio próodmo pasado fueron anim» 
.ciadas para su provisión al turno de 
aposición entre Auxiliares, er-r Pági
nas 623 y  624.
tra concediendo quince días de pro» 
rroga a la licencia que por enferrao 
se encuentra disfrutando D. Cristó
bal Ramo Gil, Ordenanza de la Diree» 
ción general del Institu to  Geográfico 
y  Estadístico.— Página 624.

:tm  nombrando a D. León Jháñet y 
Sem a Profesor nunwraHo de Reli
gión del Institu to  de Valencia,— Pd^ 
gind 624.

PARTE OFlCiAEí

nOlBEICU GE CMSEil
K  M!HmOS

S. H. 6i Don Alfonso XIII (q.D. g,)í
8a M. la Reina Doña ‘Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asteirias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, niOYedad en
m i'mpoi’tante salu#

HKTEHIO DE SMQl 9 JOSTIQI
EXPOBiCION

BE^OR: Dos moüivois mdiidaíhlem’en' 
te iDjspiraron, sog-ár. estima la Gosnd- 
:8fMn nombradla pitra üa modificación 
'íFe iiots A^ranceks judioiolag en
asuntos eiviiea 2a reforma proyectada 

los mismos: uno general, do armo- 
di interés ^dudadano con ¡el díeber 

do roLribiiir ad-eciiadiaimen- 
^  el delicado ürabajo que a 'íaneiona- 

imliciala‘5 y procurador'es so en- 
iirclluá^lo rm propor*

M imsterio' dé Fom ento
Real orden aceptoxido las petic iones/m  

exportación de aceite de oliva que 
figuran en la relación que, se_ oubíi- 
ctL—Pagmas 624 a 626.

Administración Central
In st r u c c ió n  pú b l ic a .̂ — Subsecxei-aría. 

Nombrando a D, Alejwndro .Solera 
Martínez Profesor de término la 
Escuela de Artes y  Oficios de Ovie
do,— Página 626.

Idem  a D, Manuel Gavín Bo'ned Pro» 
fesor de término de la Escuela in 
dustrial y  de Artes y  Oficios de Va
lí ad o lid,— Página 026.

Idem a D, Alvaro Caula Rodríguez Pro
fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de Santiago,— Págu  
na 626.

Idem a D. Olernente Montero Sdiz P’m - 
fesor de término de la Escuela in 
dustrial de Vigo.— Página 620, 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Legisla
ción mercantil comparada, Economía 

/po lítica  y Legislación, vacante en la 
Escuela Profesional cíe ComeTcio de 
Alicante.— Página 627 

ídem, id, id, la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Taquigrafía, Me», 
ca/nografia y Ejercicios de Gramáti
ca castellana, vacante en la Escuela 
Pericial de Comercio de San Sebas» 
tián.— Página 627,

Jde7n al turno de oposición la provi
sión de la plaza de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer» 
cicios de Gramática castellana, va
cante en ios Escuelas ProfesionGíes 
de Comercio de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife.— Página 627.

Idem a concurso de traslado la oroviii 
sión de la plaza de Profesor especia^ 
de Ofieina mercantU, vacante en ^  
'Sección elemental de adultos de tá 
Escuela Especial de Jntend-cntes Mer^ 
cantiles de 8 o;vceLona,— Página 627'̂  

Idem a concurso previo de trasla-ción id 
p'^mvisión de la Cátedra de Lenqu4 

.. f ranea vacante en M Escuela Pe^ 
ncitxl de ComoTciú de S om Sebastián^ 
Página 627.

Autorizando a los señores que figura^  
en la  relación que se publica para 
que puedan ejercer en España las, 
prúfosiones que se m em ío m n ,— 
gina 621. í

ásce^isos de personal subalterno deperi^ 
pendiente de este Ministerio, r— 
gina 629. . i

F om ento .—DirecciíSii geiioral de Obrai^ 
públicaa Gonnervación y repara^ 
cÁón.— Decla7^ando que la alteracióri 
de la dmmción la jo^madú. deb^ 
consídeimrse para la revisión de pre^

- cías de contratas de obras en las m iu  
mas coñdiüío7ies que la alteración rie| 
precio fjel jornal.—Página. 629. 

Beccdón de Ferrocarriles.—Concesión 
oon.siracción. — Disponie^ido se abr4 
tm  concurso de proyectos para el />•* 
TfQcarrü secundario, con garantía d4 
interés, de Arnedillo a Las Ruedas^ 
Página 029. ;

Anexo i.^— Observatorio Central
TEOROLÓGICO. BuBASTAS . — ADMINTSj
THACTÓN PROVINCIAL.— Anuncios ofí.? 
CIALES lOKL Banco de .España  
drid, Bilbao y  Valladolid): Bancú 
Cpkatral; Sie-mens é  Ealske: Heme4 

.. Éi/potecaHo de España, y London M 
Lancashire Ltda. ^

^Anexo 22 — E dictos. ' '

dión el gasto d'e- persona! subalterno y 
materiaíl que aquél trae  consigo apa
rejado, y otro circunstancia 1> más i m 
perioso si ca]3é', do proporcionar a 
esros niiisonoa funcionarios amolunien» 
tos que respondan a las crecie.nte;3 
exigeiieias de -la vida.

LSíbor difícil constituye!, como !a 
proipia Tveal orden de 27 de Abril úi- 
Ikno réconoce y dediara, la redacción 

unos nuevog Araneeilfes, por el nú- 
meno y divei^siidad’ de intereses a qu® 
m  rerñcirê , y porqu'o, sii ia  obra- ba dte 
f'í-í^poiid'cr al ñn  esencial en trabajo  
(lo tail índ’ole, su elaboración y discu
sión tíenjen que ser lentas forzOiSíarnen- 
te, por el estudio  miinucioi-SG de iodos y 
cada uno de .l:os conceptos que in teg ran  
fas vigentes Aranceles judiciares.

Las actuales circunsttancias econó
micas que hace tiempo dielejrminaron, 
en vllrtud de diferentes disposici'Onets 
legMiativas, 'la eílevación de los habe
res dio los funcionarioí^ del Estado, 
ocsonsejan m e  mismo aumcuto, en  ju s 
ta  proporción, p a ra  aquellos otros que 
perciben isus honoraffdos con arreglo 
al Arancel, puesto  que no mlameniíe 
sufren  quebranto en sus intereséis,‘si
no que a más han do rem ediar losm a- 
vores gastos de m ateria] y por.sooal au 

xiliar.- gTavámonos que no alcanzan i  
los dieinás .funüionarjO'S del Esitad.o> I 

Bin duda por eilo esiima la Goibísíóií 
cid urgente necesída'Li y  estric ta  
oía una resioliición p ro v isiona l perrcj 
in.inediaía, en este soaitido da mejoraí^i! 
que viiene rAOcilaTnandlo, e In^dica quó, 
piieide hacers(3 aunreniando en uri 
lo por ciento él totaíl ln>po'rt‘e do lo^ 
á^erex^hois de Arancel en cadia fimci-ona^ 
rio  en los asunto-s en que iniervonga| 
tanto por ciento que v a ria rá  m  prq)*' 
porción de 'Im cuantía ilitigiosa. i 

Eso aumiento, con relación a Xuizi-̂  
gadOiS muri,icipa,le!Sb reisultaría cxcesávd 
■en unos casos y dieñetenite en otroé,i 
•dada la-dicsiproporción qne existe en-* 
tro  cI trabajo  que prestar^ la cuantía! 
de tos juicios y 3a -remunei'aieiión 
el actual Arancel les asigna. Hay, por: 
íanto , qué fijar un  míBímiim de 
eepción en los ju icios verbales, al igual' 
qiro el propio Arancel lo lija en Ictí 
juicios do deBahucio, esiabiejciondo d^ 
igual modo u n  lím ite do »?etribuoiióu¿ 
eAbtodo a s i  -el excesivo 'Costo que pu*' 
dliora r e s u l to  en ei juiicio verbal. ;

P o r todo lo cuait, y a reserva de 1ó-i 
g}\ar uiia reíosiTOa compíicia de los 
A ráñente, qfî c implica u n  ü^abCí) o Ion
io y  d^íallado estudio 'da io s  mismos.



l O a c e t a  'd e

ÉMvi>eíie T>ioTííeiivt0 , a jiríclcr éel
¡Híiíásiro que susoriM  ap ruM r cmt ea- 
t í c ie r  pirovisional fe prupue^te ée fe 
€b?mi‘Siióii, 'Umi'Caid'a a!l as?piecta ^G(mé  ̂
m ím  que envuelve fe irrocifíeaüMu q m  
fea veni'do süilicitánd'oíjís con jím s ie n -  , 
«fa por los Froouradore^ y jfeiíolooa- | 
3̂10^ adisiiliares de fe A dM ufetraciéu  ̂
Üe justieia, suje;'£os â i perci-Bo de de- 
radhoisí d'e Araned/I, 'sin perjuicio de ni- 
•tifmaá'* ooii el necesiario y detenido e*s- | 
l/udio que requiGre, la febor eiioamen’ 

a ia  Gomisióu pt^r ¡m  Ee^feg- ér- 
ideiieB de 27 ée  AJbríñ y 18 d'e Junio  úil* 
líímo®.

Fundado •en t e  GTOsideirteiO'nes; es:- 
puesto^ úi Ministro que !SuaeriB:«v. ée 
¡g^uerdb eon el p'areeér d'eŷ: Gonŝ ejô  ̂dé 
MínMros, iiene ei iionor de someéer 
• 0  ia  aproiMeión áe ¥ . JM. al' adjuiíio 
p*oyaeto de  Decretio..

,  Madrid, S de A ^m ío  ñ Q -i^m

■SE:i0 1 : ■ :
A ii.. n . F. dle'V. MV

.0 ABXNCr BUOAI.ML,

Wfwdo- en  B te  Befoastián #  ^
A m s tú  ']fnii B o w eiad o s -v^atóe.

ALFONSO
El Mmistro de Gracia y Jksíícís^

Gabino B vQM̂ LASj,

■ s r a w  B! t i  ® Er«s

REAL. DECRB'BO.

'  ̂ A propuesta det MmiíSitro -die Gracia y  
. JuSbiKíiia,. de amerdb con Mi Ooarsejo 
die Ministros;,

Tongo en de-ereiar fe s^lguiseBtei 
Artícufe i.° Be a.utO'rizGj a ios Pro- 

CUT'adore''S y fuñe ion arios judicial eis 
aobran pop Araaeeil en  ell T rtteaall 

Buipreano, A udioncke y JU:Zgado'i  ̂ p a ra  
ípe- en lo#' asunto® eivilLe® m  que in- 

aum enta ca/da uno, aoBre:
"t0M importo los dieriedhos qu® da*
■menguo, a psirtir de S-a. teoba de esto 
•©!€e:r¡ek), un  i 5 por 100 en los iiiegocioa 
ée  cuantía a  lf):OO0; pesieta^

un 20 p̂ oiT i 00 m  lo® ie  auaniía In- 
;Éíri€iir a? est© tipo y en los rennmera*

©on derecbo# ñjoa 
A^.ífeulo 2 .°' E n  fes Jiizgaddfe^y 

, Jtenales munik%at€S ae a u io r i^ .  ̂ eS 
aum ento  dio un 20 p o r 100 cleíi íiataí Im
porte  de los dereciiios, sin  que en Bín- A niá©.' m  -fes artículos 2 ® y a®*de' fe
igúD caeo los •del Jue^ m u m elp ^  y ej! 
•So-cretario puedan b a ja r do seis.-, pe- 

ni exceder do 75 m  el jiii- 
icxo dMiaa^ativo verbal t e s t a  la notifi
cación ind'usíve de fe  eenfeBclaj y 00 
d istribu ir^  enínQ ambo:s, eon. arreglo 
Ü  tanto por cieiiío de 'paidioipaciíSn 
|#re se  le s  a^ifiaa en :eJ ao? tí culo 2 .® ddl 

■ • • í i ^ e i i i e ' A r a n o e i  ' • ■

' itótfeülíó 3A Las diispoEíciones ■ cos- 
ieni'das 6n fes dos'arláo'íilds) anierioreis^ 

cóti ciaírácitei' ipnoviaronM' has* 
% -'fe 'resolueréii- que deñnitivam en'te 
sie adopte cuando Lcrmlno su p ropues- 
■fe fe  Gomiísdóiii nom brada por P.ea,i or- 
É tó  ‘del M inlaterfe de v Ju sü -

27 de Abril iVfenno.

• EXPOBKdOS
SEfíOR: La 'fey de 8 do Muyo ú lti

mo, que establece las base® para nio- 
difícar laa leyei® Orgánica y de Proce- 
dimientois d-e fes Tribunales de Miori- 
íiaj en sus artículos y  3 f  compron- 
’Í 0 la modifícaclón dof Consejo Supre
mo do G uerra y  Marina en #  senti
do úq aum entar en el mismo elf nú- 
men& de' CíMrsej'ero® togad̂ O'S de fe Ar
m ada para  fallar las causa®^ oontra 
pai-S'Eno® y por delitos comunes, co- 
iminetS' y milMare®, y en las FfemMa® 
e l piersonal mecesarío ]\ara la debida 
p m pm m éu  o m  ol del Ejército-.

Fiara #  esfediO' y desarrollo de esa 
fey fiife- diesigiiEda por él M inisterio áe  
MaiunE una-Goniieí’én que, bajo la pro- 
sidoneia del que lo es del Consejo Su
premo-, lia redactecfe el- oportuno pro
yecto, rem itido este Ministerio', en 
'hi parte' referente a l;a mod'iíleacióii 
dell '©xpreisiado- Oonsejo Suprema; • d© 
Guerra y M'srinav p o r depoiKier éste 
en m  oi^ganizaclón del de la Guerra, 
y estimando e l M inistro qua suscri>ü 
qu© la reform a se a justa  exoictiiniente 
a fe dispuesto en la  repetida ley de 
8 de Mayo, tiene el honor de somalieir 
a  fe uprobacidn de sifuren-
te proyecto do Beercto.
- Madrid, J i  de Agosto de

BEÑOE:'
A L. K. P. de Y. ^  ■ 

L u i s  Ma h ic h a la h  y  MonkuaIí.
r

REAL niG íRM ;0 
Pará  -ol 'e^n^ám fen to  ée fe

ley de 8 de Mayo élt-Irno, • e -p ro p u ^ -  
ta diei Ministro- de fe ■ G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo ¡en decretaf lo  siguiente: 
AFiíeufe primerov Las artículos 67, 

00  ̂ 70> 88  y  80 del vigente Código dq 
- Justicia Militar, ^cpe a  coniinuac-Mn 
% cifen, quedan- modiñoado® 'en fe^ 
•término® que -se ©¿xpresan: ■ f

■ A riicufe 67. M  Coxm¡Q compcm- 
d rá  efe im- Presidente, diez-y seis G011-. 
:,soj-eros y dos Fiscaks,.

E1 Presidente será  OaFitán generái 
dg Ejército- o Tenientel -geñerai 

Un Consejero, Xenienta general..
Un A teirahte',
Sel® Generales de dív:kliém.

Dos Viceatórantes..
CueG'o TO'gaéos éeX Ciiier|fe Jurí4i¡ct

Do-®: Togado® (M  Cuerpo Jurídico á< 
M Armada.

ÜB Fiscal mi l star, C toe^al dis divL
siém

E n Pifecal: togiados- de % ual catogo;-} 
riav délj Ciiorpa Jurídico M ilitai\

El GobferiiOy m  vista de fes neeesi^ 
tbdos de} soFvic-io, podrá nomíbrar m: 

eapemMo® para - f e  p te a  ée Ai-; 
mirunte, un Yiceailínirantí ,̂ y para uná 
de Genai'al #e divisién, uíí Teniontq; 
general. . ., ¡

Para una 'M plazas de iCoBseje-̂  
ro®/ asignada® a los ,yicealmi'FaEÍesi 
podrá ŝi'gni'ñcar cj Aíinrsterio de Ma
rina, cuando lo eon®ifiéra. coüveni-enté 
al servicio, uno do los Genem'Iies do: 
igual categoría de los demás Oiia'‘poa; 
■mi iteres de la Armíada.

La falte díe núm ero 'indisp-ensalife, 
do CoUsefjerG® d o  la clase de Genera
les para  f e rn te ’ fes ¡Balas, % suplirá 
eó'B los Tenj-entes genera-fe® y GenOv 
rales de .división que hallen en. tu r  
tiQ pa ra  constitu ir loa Consejoa dí 
Guerra. L a  de Gonsiej eroB togaido® de| 
E jército' s'0 sup'PkÁ por fes AuditOF8i]| 
gencriaileis re-si.díentes -en .Madrid,- y  -fe 
da  Gonsejoros legado® procedentes 
Marina, por un A uditor geireraT '4'̂  
la Armada.

Ariímfe» 6.QI. A üa® Ó.rden8i9 d-c lo;? 
Fiscale® respectivos, y  para  desempé< 
ñar los trabiajos de fes Fiscalíae, ha^.' 
b rá  dO'S Tenientes fiscalies prímeroi^ 
■en fe F isca lía  M ilitar, y otroisr 'dtos ¡erí 
fe Tot^dh^, y tres. Tenientes 
segundos en cadía uüa áe ellaisi. ‘ 

ÁrtíQullo 70. Un primieír TenieníiS 
fi^ a l milliter se rá  General de ibriígad^ 
y otro C ontralm irante de fe Arirnad^,' 
Un prim er Tenienle fisml togadKf 
será  Auditor gene-raí de Ejército-, 3̂1 
otro Audi'tcr general de fe Ammdía.

Dos gfeguudios Tenientes fí-scal^e î 
m ilitares pertenfeceran a la claise 
Goironeles dé í<jército, y  o tro  a fe doi 
Oapitáñ de N avía ’

Dos siegundos Tendentes fís-caW  
togados serán  asimiladoisi a  C om m ^  
les de;I Cuerpo JurídicOf MilHtar, y  otré, 
de igual rnte^Pría déll Guiarpo Jurídi^ 
m  de  fe Armada. ú’f

^Artículo 88̂ . La ® la  d é 'Ju stic ia  
com pondrá con siete Gonsejeroe eüatL! 
db haya de i^esciver -S'-obro faJioS' d te ; 
tadoEi por Gonsejos de G uerra y  es^ ip . ; 
la M ponsah llidaá  judfei^^^  ̂ • . 2 1

Guarido acuerdé .sobre Ao# demá^. 
asuntos dé su  competencia, b astará  
que la eoiiiŜ uy*Mi eincoi; Go-nisejerô  ̂

Giianda en fes causas someíida#-||
. su conocimiento se  picrsigan dolito| 
m m um a, militare® 3̂ eonu'nr'"s. O: m 
toife'-proc-éí^do alguno pai;^-cúu, '



M á d r í d . - í Ñ 'd f t í ' .  2 2 B

tro do lo9 Ckm«^ep<>a  ̂ ió  ikio»io5 » 
e < ^ ü  T og^o# , 611 tos OE^>s eii que i a 
Balu >5!̂  coaiíi{í‘ocga de sie te  Gousoje- 
•̂06  ̂ t o 3t¿aábdo pam  ccmslüuiriia ia a5i¡s- 

l ^ ü i a  da trea T o a d o s  oiiancio s t m  
’̂ nttoo loB Omi»ejtar€ns que 3a formeií.
^ S i I íkq cmHSis a  que a& reílere ei pá- 
Itorfo an terio r procetíen de 3a ju r is -  
|lic c i6a dq Marina, <ia Sala &q consti^ 
^ i r á  oon los Go'nsej'Oms miíJR’ar^es de 
la  Armada y, por ô menos, cuatro 

dos ele ios ciiaies pertenece- 
|fíán all ‘Cuerpo Jurídico de la Armada; 
fo^aélando luio dio esta  p’rqcM eiicia para  
fo rm ar h  Sâ i?t cuando se haya ú& 
constitu ir con cídíco Oonsejoros, tre® 
^ 0  los cuales serán Togados, 
i En tk)i3 dem ás ca-sus, dos por lo üie- 
ItiOiS <3erán siem pre Togados, 
l l o a r a  conocer de los riie^'ocios procs- 
éení-es de ios Tribunailes de Guerra, 
fdois Consejeros, por ip  menos, serán 
l^onerailio-s de E jército .
I  ios negocios procodon 'dé ios 
toá!bua«.lG@ do Marina, dos Consejeros, 
'por lo menos, serán Generaies de la 
tArmiadsú.

En. todo caso .so completaz^á c'lí ilú- 
ánero, por turno, con los do otras cía
le s  que la componca ordinariamejiito.

AHícnlo 89. Form arán la >Sala d^ 
iJusticía. cinoo CoiTSdj^eras togados p a ra  
Cjonooer en  sogund¡a instancia  die ÍO!S 
íi-^ooios de cíarácter civi'I) que se pro
m uevan en las p tazas ^pañoilas 
'Africa, en que c(mtirróa atríibuída l'ai 
'jariediccién de este CHí'clea a la Auto- 
íridad miílitar.

Artículo 2 .'" M Mínfsf^o de lá Gu^?- 
áTa queda' encargado ée la e^ieoicián 
de ciianto dispone es-'ie. Deersto.

toadlo en San Sebastián a trece die 
5to de mil noveeicntoe v-eíalc.

ALFONSO
Ei Miiiiíitt’o de la Gn«rfa, ^

t ,u i5  Bía p jg iía l a r  y  Monreal!

DEORE'TGS
Vcñgo en di ŝponor que ei General 

Sé 'brigada, m. siituaclón de. primera 
t*iescr\n, Osvaldo Capaz y Sdiés, 
pase a la de segunda reserva por ha- 
feer cum{/iido cil díUi diez del corriente 
ínes la edad que (leterimina la liey de 
veintinueve de Juiiio de mü noTecien- 
los díciZ y ocho.

Dado en San í^^hastiáii a íreeo de 
Agosto di3 m;il: noTocieuLos veinte.

ALFONSO
MI Mííiístro de la Guerra,

Lins Marígualae y MonrealA

tieeerva. D, Juai;- - Boix:, pláiSiaí
a la M  scguirda reserva por haber cum« 
piído e¿ día once del coiviento mes 
edad qm  dcfcrniina la ley 0o veinti- 
íiuô ’̂c de Junio do md aovecientos 
dác« y o-cho,

Dado en San Sebastián a tracé de 
Agíoslo de- miH aoveeieaios veiaté.

ALFONSO
fíl Kifu'stra ds la Guerra,

Ltus MaRIGÍIALAH y  MONRKAEr

 ̂ ' V ierto -en -im m tean p o r , Iraslaciórw 
D̂ lCfgSiál'o de Hacienda en la proviucíai 
de Cá(^ a, D. fe  la Guardijaí’
y dé M Yeg’a. que io es en la fe  Lq< 
gro .̂0 , e-oR hk cMcigoría de Jafe 4ê Acl.̂  
mi'iBstm>ién f e  teceríA clase Gucr- 
pe g^nerail' de A dm inistraeife da 
Haciijeniéa piMic-a.

D afe  m  Seba.,stíán a trece icj 
mM uoYCcicriias TOínté.

ALFONSO
El Mfei«íro ¿e Hadejida,

Lorenzo D omínguez P asguaCí

REATAS DSiORETOS 
A príd-pii0st*a déj Ministro de Hacicn, 

ú% dé acuerdo' c.on e-l Consejo dé Mi- 
nlstms,

Vengo en exceptuar ,de las. s'Olémni- 
•dadés dé siibaus'ta. púM'icaí la adquisi- 
C'ión fe  F2 b a lu n z^  automática® fe  
gran prsoislón p a ra  e l peso individual 
de cospíéles en la  Seiccidn dé Moneda 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbro, por un total dé 224.500 po- 
se*t:a  ̂ según p resiipue^c qüe se aprué* 
ha, las ciiaítes se ajdqmrírán m ediante 
ooncursa. ooimo caso comprendido en  
él aipartad-o 1.* del arLícuílo 52 de la 
ley de Contabilliifecl dé l é  f e  Ju lio  
de 1911.
' Dadlo en Bantandler a (‘iiee fe  Agos* 
•lo do mil no veo lentos veinte.

; ALFONSQ
Ei Míaistro de Kacíeaáa,

Lob-Bnzo D omínguez Pascual.

i
Vengo 'm  nom bran por irasíaci^n, 

Jé'fo de S'e.cción. f e  ia  Suteecreüaría del 
M inisterio -de H acrenfe a D. Félix 
Maá'tin Bergaiizík Jefe f e  A dm inistra
ción (fe pnéudra otase doi Cuerpo go- 
nea-'ail f e  Adríúnish-^aclón de ta  Hac.i'en- 
da púbfea , lés:cHroro cüH'tra’l de ,Sa-

Dado en San .9ebí^:i-áo a trece de 
Agt:^o de xrdl navaciexbios véintiew

ÁLF0NI3Q
m Míaistro dd fíacieadaj,

L oreneo Domínguez P ascuaiIí

Vengo en nam brar, eií asioénso' dé, 
escaM  s'égéii ‘©l aidícuilo áé, letras 
A b dei Regl^amoiUo de 7 de Septiein’' 
bre de 191*8, Jelfe efe AdkTiini'Straeióaí 
de segunjfe dla-sf? ddl Cueripo generatt 
f e  AfeuinM nacién de la Haclénda püN 

ooti ia  afecUvidí>d!' dé 29 de Ju-  ̂
lio próximo pasado, a? D. Joéé' dé Gol-- 
co.eohea y  Priimo de Eiverá, Adlmiñi^-. 
trado r fe  Eeautaa arrendadas fe  laí 
provincáa fe  Barcelona, con la cata-^ 
goría f e  Jo/fo de Admlnístra’Cióa dé 
tareera. i

Dado en San Sebastián a trece '#  
Agosíí^ de mJli novecientos veinte.

ALFONSO ..
lU Mííiístro ñt Hacietíéa,

L orenzo D omínguez P ascual,

Vengo e.n disponer qiíe el Geiicra'i 
te br.ifisada« e n  isiituaciéa da p rim era

Vengo M  nom brar, po r 
Tésw-ero cenhrali tí̂ e Hacfeadía' a  
Fernand-o Ruk f e  Grijailba y 
FaPiCón., Jef.0 dé A dm iriM m idn  (le 
prih iera clase ctó Cu-erpo geineral de 

'Adm inistración dé la  Haotencla públi
ca, Defegada f e  Hani^nfe m  clá p ro 
vincia dé Cádiz.

Dado en San Sebastián a tred© de 
Agotslo dé m ñ  Tim/ccienio® veinte.

ALFONSO
1̂2 Ministro de Hacienda,

Lorenzo Doivanguez Pasguál

Vengo en  nom brar, en ascengó' díí 
esíeovia, 'Segim él artícelo  4*®. leiraa? 
B a de,l Reglamento de 7 de Septiem-< 
bra de 1918, con la efocJivid.afl da 29 
de Juiio' próximo p-asado, Jefe .fe  Adinb 
nistración de 'uercera claco dcl Cucrpé 
general de Adminastración de la ííacíeR' 
día púM'ica, Delegado do Hacienda éu 
Saíiita Cruz da Tenerife, a  D . Em iliano 
Urqiiía dse íledécllla. Jefe de Negocia*' 
do de .primera clase, Interv^ento.r déi 
Hacienda en ba mi^ma Dalegación.
• Dado en Sao Sobajstiáñ a tnecei f e  

f e  ir#.'. riov^eiciitQs veinte. ,
ALFONS.Q í

Ii\ ■Mirúaíro de jTaî ííriiíla,
LoMí'Tgo Domínguez Pascual,

EXPOSICION
SEÑOR: La^ euMdaées que ^3 dédi^ 

m n  ai seguro con ccrntrata f e  t r a r ^  
porte, así tm'^estFé oomo marítúBO^ 
vienen. funcf'G iiai^  sin. más lim ita
ción; ¡qu0 la fe  haces’ a u ten za r 0us c-osi- ■ 
tra te s  en la form a (piO dcterm iria ol; 
Oódíga fe  Oomeroxo.

Eslc dé dér-^ho otelacio a W:
noDCsMad de íaw-CGcr la ories,Giáu s,. ^
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Boa¿¿k^és <io <isiié géaefa,
aunque fu e ra  eíólo mediante el estím u
lo de la iibat^lad iííHki&triat s in  trabaa. 
Pero, con oca'siióu; de ia gueaTa en- 
srcpca. el sCí/ îiro m arítim o ílefd a 
arrollo tan  inusitado y sorprendiente, 
que  hoy operan en España más áe 150 
Enipre&afS que, sin eM-ar su jetas a la 
Inspección de Seguros, so h ân eonver- 
iido, muchas de ellas, en eati#ade^ de 
es^peculación. •

■ No pocas admUen riesgos de miltones 
fte pe¿?£ t̂as. cobraiido^ prim as c-uaiiüo-- 
sas, con capitales qn.a íreciimitemea* 
tB, w  ex.eed.cn de 15.000 peset-a®, aifec- 
|a¡s; a las m últiples responsabilidades 
fe i  sogueo y a todos lo.? cuantiosos 
gasi-os da prim er os.t^iibl^seimlento; y  
hacen extensión indebida de a i  actuah 
s á te c iú n  , legal, ampliando el m arco 
úQ m s  opet^ciones a cuanto, saliendo _ 
0ei .campo det seguro oo-n e l , con.trseto ̂  
úh feraasporte, en tra  de iie.no en la es- 
ílcra- die ios seguros de acoi'd-enteisi,. íii- 
jcoiidios, etc-.,, ek \, somcLidos aí régi- 
snKm és la ley de 14 de Mayo de 1908: . 
lo ouüJ hace .de peor condiei'én a las 
Ccmipañías de mayor so^lv-oncia. em pa
t o  H pm?tí{fio de- ia tu te la  ■del Estado 
y  da míOiiivo a reclamar-iones y quejas 
qiiie, por ■emrn'ar, Ov^pecíalmciite, dq 
las Scx^dedadcs españolas de •navYê a« 
iCiún, jus'tiñcan la urgencia de la in- 
í¡Gr veno ido; del Poder público.

Frente a ello, por lo que a las S-ocie- 
dades nacionales d^ seguros oa roñera, 
tod-a^uV tienen eficacia las sancionen 
dei orden penal. Pero cuapuJo so tra ta  
do Campaíiías extranjeras, ai las máa 
idiiigcnlca medidas Poiicía sirven  
para  impedir los perjuicios que el 
e rror do cálcalo, la ignorancia 0 ca.u- 
sas de otro gánc-ro osasionan a los 
asegurados eí^jañclo^.

La Gomisaí'ía y la -Tunta Oonsuiliva 
00 Seguiros tó v irtie ro a  -pronto las  
tra&corídeHiiules ooíiiseciioiroi-as de la 
feppeim la s itiiac ife  y so clirigieTon al 
GohtorDio, intercso.nd’o i a presendacián 
Sa 1111 proyecto de ley, qu.e estve acop
ió y sometió a ia del iberacrión del 
mdÁo> quq i o votó dMixittv'amente el 
20 diO Febiw o de 1919. En su v irtud, 
la ŝ Em presas de rsíe renc ia  quicrjaban 
sujetáis a la in.spe-3ció.n do la Ooirii-sa- 
r ía  gven^ral de ■Segi.iros y. có3iigaióéa3 a 

un depósito p r n io  de
200.000 pesetas, que venía a s e r  
íTâ iBtía adecuada y válvula de c o tii^ -  
í>Í0 n del naei.m^ato> de epclfedas qcoes 
jsolv^esate.

ILav autoiridad de aquel or^«nísm<í 
perloiai y la die la  Junta  
t o  la que tienen .rc^re®&nlacíóri lo¿? 
íasegurad'os y ios aseguiudoreé; lá in- 
Idiiscuíibie fíisiTO dcl aproba
do pD$- el B̂ <!iuack.v ~ q-iiá -ea ^  Congreso»'*. 

neadicat'O de dioCiKuón, al ersar.

- m  m s  latones pariameutaria?s— y 
los de-bere^s do Gobierno, #uo oMIgaiu 
a rem ediar con urgencia aquedios
4-63 que pudieran ser o-bsháculo ím u - 

, porabbai’ p ara  el norm al dasarroli-o 
oomerelo m arítim o español y p a ra  el 
cleseinvolvifniento adecuado do n u ^ r a  
flota mercante, son fanclaínento-s por 
im  quo :ai M inistro que suscrito , de 

. wiiCjrdo con el Coasejo de Ministren, 
íhem.9 el alto honor de sam cter a la 
«aprotooión de  V. M. el adjunio pro- 
J^ecio ée Decreto.

Madrid, 12 do Agosto ,:!e 19.20.
i . SEÑOR: ,

A. L. R. P. de V. ,M.
Emilio Ofituño.

h
UEMx DECRETO -

k\ p ropuesta  dt-d Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el dictamen do la 

CéBvSuIítiva díe Seguros y con etV 
'parec-CT ele Mi Cocsejo de M iaM rosL

Viengo- &n decretar lo siguientei '
■ . -Aptíciüo I.® L a s ^ n t ié a d e s  n ación  a -

I,e*9 o ex tran lcras dedicadas al seguro 
con cl contrato de transporte  quedan 
obligadi8.is a so-licitar xloi Mini-sieTío do 
.Fomien-k) la  im crlpción  en el Rcfks- 
tro  estableo i do po-r la ley de 14 da 
.Majo da 190B, estando, cu consecuen
cia, sa je las a los prec^cptos, form ali- 
¡d<ad£!S!, rciSícrvaiS., inspección y penali- 

- tíadevS qii'0 establece dicha ley y laá 
rdem ás E:onmaíi y dlsposicioi3.es €C®íCor- 
iidasitea

A.r.li-cuIo 2.^ Con la solicitud do Ins- 
. cripción acom pañarán rcsgiiiaréo quo 
‘acredite haber consiituído en la Caja 
; general de. D-cpósitos o ea oí do
■ Espíañaj, y prcelsám ente en valor-es 
p iib ikos del E stado eispaño], un depó-

;si-io oí?cesario, a disposición diel Mi- 
In istro  de FomenTo, de 200.006 poseías 
1 cifcrtivag.

E-sLc dep0 SÍLo Sará compuiable, por 
\ m  totalidad, en la ropreaesntación de 
j las reservas do riesgos, en curso y ée  
•í sin iestros pBndie^sjteis -d'o liquidación 
■' o
 ̂ L a a ^ í 'd a íle ®  que -en la -actualidad 
m e bailan inscritas en aquel Regis^tro 
como anjterizaéa^ para  operar en. otros 

 ̂ ram os da se-guro, podrán. acoge-Tise- a 
i'lo dispuesto en  el inoiso e) del núme- 
.r o  7.® diol a.riioulo 2.® do la  ley ée  14 
Jde Ma\K) Tfe 1908.

Artículo 3."* La Com isaría general 
- 'to  f^egiuxí’S propondrá al Mi-nistro de 
.Fom ento . las dk^>osioiO'ri«s íDiec0s?&rias 

upara la ejecución de esto íDecreto, co’- 
; íre^OBdLenáo la. .inspección de las 
rE n ip iB s^  inscrlias en el ram o do 
-traTrsipor1.es a los fmTcionarms del 
cSorpo .In ic ia ! ée  Seguros y a los de 

J a  In?^3eoción áe Seguros indlstin ta- 
imeínto.

¿ Artículo 4 .̂  Las entidad^js a-segará*-

doras al publicm-
íSB €iste Dficréfo, que venían opefrandi' 
oomo xSx€-optvia'das, preseatará,n en ei 
plazo ú e é m  míoaes la solicitud!-de Iuí- . 
sri^ '.ión y los demás documentóos 
gi'áos m  el arifciiio 2,^ de la ley d u 
Seguros.

L as eri'Lidadie'S que, ■ tráPsciirriík  ■> 
los dm. m m es  spresades, no diubioravi 
salici:tai!o la i-nsoripelón, se entenderá 
que optan* por proceder a su ilquida- 
(ia.ción. Y a  esta éJecLo, dentro dcl 
mismo plazo, establecerán una ofic.irni 
liqui4adorfa Reí ni'Gdjo prevírstu .en el 
párrafo  4 . de la éispCKStción tran s ito 
r ia  te rcera  de la c i t ^ a  ley; sién-dolee 
apliciabl^, ■iguaIrn-&nbo. [os . preoepíoe 
rRe las U'orma.s 5.% G.% T." y 8 ,‘̂ de la 
propia Ris.posición,
• Artículo 5A. El Gobierno ,dará cuon- 

ta  a las -Gorlas de ues te Decreto. ••
 ̂ Dado -Sebastián..,a trece de

Agos-to mil novecientos vt|iii|e.

ALFONSO
£] /lin.ístro tíc Fomento

EMIuíO Ootuño.

EXPOSICION
SEÑOR:' DI Reglaime.n'to órgáai,co 

para  la e^'/idcacíón do la  'loy dio Baisea 
áe 29 de Junio -de 1911, por el que 
rig-en im  Cámaras die Gomercio, In.h ' 
dustria  y NavegaDlón, ap '̂-o^barlo poh 
P«ea(I u9C-m̂ to de 14 de Marzo Re 1918-,. 
oonliane, entibe o-tî as d'isposiüioBési, l'Ĉ  
re:l}a'tiv.aig a la fo rju ^ ió u  cTel conso 
etrfec-tora.1 da- díiobos organiamp®, por 
basaause en ¿a matríciill-a' -de la Gontrb 
bucdón d§ inclustri-a y e-omercio, que 
deban neoesariiamunto acomod’arso cál 
año fíc-os ám ic o .

M'edíiiñcacío éste por la  ley do 21 de 
Dici'ftTnbTs d-8 191-8, es indispensable 
proceder a una aidaptacdón de los pe
ni odog y íoohsjs a que se ha hecho r^* 
l? r‘enoia y t!o cvtras que pertu rbarían  
l̂a m archa úe tos expresado;? organiB« 

mos Qi no se modi-frcasan f^ambién.
En m  con^ecu-encío, «1. M inistro que 

arusarihe. oída ¡la Jun ta  GonsulLiva áe 
G ám ar^  Ro Comercio, Industria  y Na* 
veg-aoióa, -titeae di honor de soaneter a  
la apro'naeién áe Y. M. el adjunto pro
yecto dr- Dec-reto. . 

i\í:c.:: : .i, .!2 do Agosto -de 1920.

SEÑOR-:
A L. R. P. de V. M., 

E milio Grtuño.

REAL DECRETO 
De acuerdo cm  to propuesto por .Mí 

Ministro de Fom/erito,
Vengo en ' t o  lo 
ArtícuíoMA Las fecbnc y (ñ t  •

ae señalan .en, eil R c s t o c c ' ' - i  i i  di
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Alafzo díe 1^18 Ita expo#ci43  ̂ d6 ! a%i^Has 'Híneas, 1̂ x133161140 sido pura
listas €ileei0fmle3 4e iae Gámaii?a)B 

4o Comercio^ IndustiTia ^  Níavega^ión, 
reolauiar in ^ te io M S  y exolusiones, 
cmcÁves! y rociirrir m hve  ías aiisimas, 
enviar eil oenso ek'otoral a la Birao- 
ei'ón general de Cotmerek) e In/dimtriav, 
O'elegrar laie eileccionas de diebas ar- 
g-anísmo®. pro-ceder a la reeonstrtir 
eión de Im  CámaraiS tom ando poseisión 
de. ios cargos, apropiar Im  preeupiies- 
Lo.s y 8a6 cuentas y enviaír la Mefnoria 
de loiB trabajo-3, se entenderán fijados 
en. reiluclón con el actual año  ̂ econé^ 
íMíco, y, por ta n to : el m m  a quo se 
"oñere el artícnlo 30 será  el de Jubo ; 
•i período del artículo 31, la p rim era 
quincena de AgOiS'to, y los del p rim er 
rjármfo de artículü 32. ía segunda 
liiincena de Agosto y los oebo prim e- 

d ías de Bepiiemnre; la feoba dul 
un al dej m t o o  párrafO', el i 5 de Ene
ro, y la del segundo párraíoi del m is
ino artículo, la d^i 31 de Octubre; él 
ioes a que. se rebere el artículo  33, eil 
lie Febrero, y la fecfha de k s  artícB ’ 
los M y 42, la de>I 31 de Marzo; las 
del principio de-l artícu’lo 56, eJ í.'  ̂ do 
Marzo y el 1° de JuniiD', y  las coiTeJa- 
.tivas d0l finaii tíel mismo artíei&lo, el 
30 da Marzo y  al 30 da Bepiiembre, y 
hm dej artículo  6*5, re la tiva  a  la  Me
m oria de lo'S trab a jo s  die cada Cáma
ra, 31 de Julio. La diel envío de la 
iM « o rla  eiomarclal, que debe re fe r ir 
se a  ¡m  años naturalies, no: se altera.

Ariícuilo 22* Los Rciglamenios inie- 
:doreie de las Cismaras de Oom&T-cto, 
CiiJiisiria y Navegación se coirsidera- 
ráa imodiíicadois por tes alteraciones 
Í6 ÍC'Obas y períodos conaignadots en 
S] artícuio ántedor.

Dado en 'Ban Sebastián a  ir e te  die 
de fBíl m v e m e n im  veinier

*‘1 Ministro de FomcíJ' á¡
EM iido Or t ü ñ o .

AI^FpNBO

EXPOSíGfOí
SEiiüR:^ La ilegisílacidn geberal die 

krroícarrilas deja a Inioiativa 
particulares, y Compañías la redacción 
fe los proyectos de las líneas fcB'O- 
ciarias y te oonsirucción do éstas y m  
explotación, reservando al Ministerio 
í'o Fomenta la facilitad' de aprobar Jos 
Proyectos y de. otorgar las concesío- 
les y dli deber do inepeccionár te consv- 
jj'uocMn do las obras y las e-xplota- 
jione^-

ilaisia la época presente, salo m  p-o- 
?«os e-aeos de excepción y p o r. c ircu w  

, laBCtes muy esp^iale^ al Estado ^ba 
ten id o  a m  cargo el •cístuclio de pro- 
yoíGios y aniepríGiyeíClos'de fcrrocarri’ 

y ha ^esuprendsida.la eonslrucoión de

todo ello suñcíentc i-a organización 
que en un pnnccpio se dlé a las Divi
siones de .ferrooarriilc^^ y el funciona* 
miento d'o aigiinaí^ Comlsíonog de in
genieros de Caminos, Oanaíe© y P uer
to s

Pero coimo en la actuaütlad llenen  
ya  verdadera im portancia las- obra® 
de ferrocarrites a oargo direicto del 
Estado, y b a  de em prenderse ]̂.a* cona- 
triicción ü'e nuevas líneas; m  uso  do 
te facultad  que al Gobierno reeervó 
Sil apartado  D) dbl artículo 72 de la 
ley de Presupuestos vigente, y  son, 
además, niixn'erosoe ios estudios* de 
proyectos y anteproyectos de líneas 
que e! iMinistro de Fo>men'í:,o ba enco
mendado a  diverspüs Comij.siones 
Ingenieros, os indisipensabie u n a  or- 
ganizaición adecuada para  que las 
obras y estudios de ios proíj^eetos se 
rcaiMcen p o r personal perm anente y 
ospeoializado, o que so esipecialice, y 
que- a tales trabajos dedi-qiie toda m  
atenoión; organización que deberá ser 
sieimejante a  la  de las Jefa tu ras de 
Obras púMicas, ya? que éstas realizan, 
en relación con ;lo.3 de.más obras del 
Estado d istin tas de las líneas férreas,,
¡te miisiión d-e .p roy eetarlas y co Destruir •
¿as,, empleando en general el sistem a 
de contraiaa- ordinarias* coro,o cabo 
emplear y debe emplearse para e-oiis- 
í ru ir  ferrocarrites.

Abona,., p o r o tra  p a r te ,. la organisa- 
ción de dichas Je)faLuru-s da cstuciios y 
•conBtru'C.C'ión da ferrocarriles .'ia labor 
cada día m ás im portan ta  y tnsiíscea- 
dantal ancaimcndáíla *a las Di vis! enes 
'lécni-üa-s y adiministraiiva® da ferroca
rriles, ya que han  d'e aiender a ins- 
peiccionar lias obras de nuevois ferro;
-carriles concedídP'S, a inspeccionar 
tam bién knpo-rtantes obras nuevas do 
ampliación, y m ejora  de las instala- 
clonéis existentes en lo® ferrocarriles 
CQumáváoB ante®, -a cuantas iiivesív 
gacionos especiales obliga te subven
ción úe gara.níi.a de in te rés  o-iorgada |  to se  establece.

ramián d'o ac tuar eiftcazmenie como rea- 
p resen tan tes cte'il Estado cerca de te? 
ferroioarriíes concadíídas ‘dentro, de .fe 
esfera de aicción que las dfsipoísicioa^ 
vigentes han estableci,do.

Por las consád‘eraciü.n.,e®' eisqjiresia^ 
elí MklMro que suscri'be tiene 
ñor d-c s-ometei'  ̂ a la aprobacién ,p. 
Y, M. -al ■sigiii'entei proyecto de m  
creto.

Madbid, 12 de Agosto ú'e 1924, '

.b- ' SEÑOR:'
A L. R. P. de V.

E m ilio  Oetuño , . :

KEAI. BEGRET0
A rtículo 1 Be- d'-ean tre s  Jefa.im w  

depandientesf de- te lyimcmón g en ew  
de Obra.s poMicas, y que se d-enoml* • 
liarán asi: Jefa tu ra  do estudios r 
cüDStrucción de feTFOca-rril.es del NÉ 
4b' E spaña ; Je fa tu ra  de. estudios 5 
oonsfirucción de ferrocaFriles del N0 , ‘ 
de España, y Je fa tu ra  -de ■ esim * 
di'oe Y oonstruccióii de ferroc-am *. 
tes del Centro y Sur de Espnña. Ssiaít • 
Jefaturas, con ía dotación del pcrsofía-’ 
técnica subaMerno y auxiliaF y d’eí 
adm intetrativo qii^ a eaéa una s<e 
ne, estarán encargadas de tos estudio ; 
por cuenta del Estado de pro-yecto* 
anteproyectO'S d.e te-s nne.vr:,s líneas 
ferrocarriles que sa señalen, asi cor c ■ 
di0 SU construcción cuando ésta e o m  ■ 
a cargo directo del E stada

Artíulo 22 M ientras en los Fresu- 
puestos 'generales del 'Estado no se', 
consignen crédito® especiales para la»' ■ 
misma.3 Jefe turas, tío podrán ocasiou - 
nar otros gas-tos- que ios quei permitaE 
lo® crécU-tos de-i Presupuesto' vige-nte  ̂

Artículo 32 La actual Comisión el 
los ferrocarrites transpirenaicovO s;árr^ 
en lo sucesivo Ba* Je fa tu ra  de 'eistudioi 
y coiistrucción de íerrocarriiíés ú4 
NE. de España, can su  com-e-tido M  
tu  ai .ampliado en lo que proceda? ^  
gún lo que en ei presiente Rea! deer#

en muchofs casos y a cQim>pFobar la in- 
vem ón da tes canii-dadea que iae Eiii- 
presa®, ooncesaonaria® van reci.bien-do 
m m e  anticipos relFit.eigrabites para me* 
jom de hctberea y síue*ldos de su per- 
soal; y como esta íabor crece y crece 
caída día-, tanto por las func-.vo.nes es* 
pee lates in'speoelón sofia.|adas, como
por el inicrveiscioBismo cada día ma
yor que. el Esiaido ©je-i^e en las ex|>lo* 
•iacioBcs -de t e  ferrocarrles de servi
cio general y ée  uso publico poír im* 
ponerilo así las cilrcunstan.ci.ae da la 
época presente,, 'SotoadaTiienle conoci
das, es evidente ia necesidad 4a que 
las Divisiones té c n te s  y adlmlnislra.* 
■livas dio Jorroe’a i F r i • eumplaiii.,. .con la 
■debida inucpenidcncia de- toda o-tr% te

Artículo k2 Górrerán ’d'mte luegf á 
a cargo do la Jeifatura tie estudios 
y construcción de ferrocarriíes 
NO. de España Im  líneas en eonm 
trucoión de Avila a Peñaranda y M'
:é& Ferrol a Gijó-ii en la -parto ouysL 
construcción por cuenta del Estiado Kal 
sido acordada. ^

Artículo 5.* Oorrerá tambiétí, 4-es|' 
cte luego, a cargo de % Jefatura 4 f ' 
estudios y censtrucción -de ferrocarril-’ 
tes d?ól Cen-tFo y Bur do España tes líL / 
ueas en caustriiccíón da Piiérto-IIancf 
a La Garolisia y -de Aguilas a Ca-rtagi^. ■ f- 
■na, así eoino la. de, Jte-rtiiua ’a Oaravac-Sf 

Artícirio Ci.̂  I^as-'Ccm-isíones de -c|í 
tudio.s de proye-atos y ante,p:royeC!% 
da feiTOcamles, -cuyo personal -téc#
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<jo ü’a lT¡g6me.vm no sea dsstkiadb a 
íom aT  par-te die las Je fa tu ras <ie es
tudias y eoDsirueciárx de ferroearriies, 
eoHtimaarán actuando h asta  fniaiim r 
■sus r&ap>ectiYOs ^-ometi'des. Los trana- 
jos que lem iinen  pasarán  a las Divi
siones m  esíiuctiois y con.struecidn do 
“̂ •orrocarriles y ias m ism as repibirán 
son la oprn^Uinidad debida los archr/os 
 ̂ m aterial de las Ck>mision&Sí..

yucdmi derogadas cuantas di-sposi- 
píoiicé so opongan al presente Decre- 

y el Ministro de Fom ento diiCtará 
que sean necesarias para su cum- 

^dirnieniO.
Dado en San Sebastiáñ a trece de 

‘ügosto de mil novecientos veinte.
ÁLFOKSO

ei Ministro de Fomente
Emilio .Ohtxjño.

EXPOSICÍOI^
oEÑOíl: Goíii e'I Rea'3 decreto de 19 de 

■Abril do 1907 so üaice posible la posíier» 
fgacién para el asoeriso a ínspieciores 
egeiier^ies, boy Oonsejeros do Obras pü- 

. 'Micas, de aquellos íageníeras Jefes de 
etlMíflnos, Canales y Puertos que no re~ 
'Mnan oondiciiones suíi-oientes p a ra 'e l  
.Mie^^mpefio de cargo tan impo-rtanie, 
’%omo medio de m aniener la autor 4 d Oí-Ci 
’ prestigio del ramo de Obras públicas.
■ Es evidente que, con el mismo íln, 
l:lo aálo procederá decretar en algunos 
J.’asD9 l>a postergación de ios Ingenieros 
|)a ra  ei asceriso a Gonsejerios, sino que, 
■pease con más rasoii, deberá acord'arse 
láiguna vez lia de los ingenieros subal- 
ilxmnos que m  reúnan aquelins eíqiecia* 
yes co-ndiciones que son indiiSpeiMabies 
Ipara dese-mpeñ-ar debidamente las Je- 
Ja la ra s  de los servicios; si bien oiiem" 
fpre y en todo casa acuerdo de taH im-

, l^ortaniciu y ifTascendencia para ios per
judicados deberá aecrdarse can tod'as 
,|ias mayares garantías de acierto y con 
tod iene ia  de los interesados.

En atención a lo expuesto, el Mirás^ 
flro que suscribe tienjo el honoir ô*- 
imeier a  'la aprobación do V, M. el si- 
alguien le proyecto de Decreto.
■ Madrid, 12 de Agosto de í 920.

SEÑOR:'
A L . íi: p. áe V. hu  

E m ilio  O íituño/

. REAL DECRETO
AxiíeT#¿o único. La postergait^óie ñQ 

l^os ÍTidivkluos d e l Cupriio do ÍUigí̂ ni'a- 
de' Caminos, Canales y 

Ijl̂ ^̂ r-a el aaceTOo a  fe calíegorfe de ínge- 
yaieros Jeías o db C a i» je ra s  de Obras 
Ipúblicas podrá aiDordada p w  eH MI 
|)isterio de Fon^enío; pero sók> previa 
Acnn^i-iión exí>eüieíniU3 en qua m  oiga 

4 mteres?5̂ |o y al de O brt^ ^  .

Pai‘a aicoar tó-ícpediienle coa el fin de 
que 00 dedare  si pro-cede la posterga- 
ctó-ii para el ascenso a Ingeniero Jefe 
o a Gonsejero efe Obrasr públicas, p-o- 
drá tomar la iniciativa cualquiera de 
■\-d'3 Seccione® del Gooscjo de Obras nú* 
íol’ioas en pam uesta  razonada que diri
ja  ai DiredLor general.

Quedan derogadas cuantas di-eposiy 
eiones opan-,gan a lo eMablecida en 
i-o que anitecede.

Dado en San Sebastián a trece de 
Agoeto <le mfl novecientoí» veinte.

AIFOT%̂ SO

Cuerpo, al cum plir el cuarto áSo de la  
term inación de su carrerO', serán con- 
suierad'o® como supernum erarios, con 
ios derechos y obligac-ione>s que las dis- 
p-osicion.es vigentes señadan para  lo® 
que han paaad'o a la misma situación.

Dado en San Sebastián a trece clê  
Agosto do mi'l noveeientC'S veinte.

ALFONSO
JS/l Ministro de Fomento,

Em ilio  Or t u ñ o *

El Ministro Je romento^
E milío Omni ño.

EXPOSICION
SEÑOR; Son tanto® y tan diverioo 

kj!:S servicios y obras del Estado enco
mendados a los ingenieros del Cuerpo 
NacLonal do Caminos, Canales y Puer
tos, y d'6 tai m anera es indispeDiSnbie 
iilil'izaa" en c-aso.9 determinad-os las es
peciales condiciones de aiguiios do los 
indivíidiio.3 del misma Cuerpo, cual
quiera que sea la situación en que se 
enoueatren, que se hace necasario que 
aq-iella facultad que las disposic-i-oneo 
vigentes reoonocea al Ministro do Fo
mento, de llamar para alguna obra o 
servicio a las que se encuentren en 
situación ée -su-pernumerarios, 00 ex
tienda más allá de sus actuales lími- 
tefí, liegan-d-o ha®ta a poder utilizar en 
casos eíspeciales lo® servicios aJl Estado 
de algunos Ingenieros después de un 
plazo prudeneiial coiiitado a p a rtir áe 
la íeciba en que term inaron  sus estu- 
diois,

Tail finalidad qfued'ará conseguida sí 
so establec.-e que Tos ingenieros de Ca- 

OanaJes y  Puerlo-s, al cum plir 
el cuarto año de la  term inación de su 
carrera , sean  consldierado® como en s i-  
luaciión de supem um erarios, y, p-'ĉa:’ 
otra parte, con esta medida Ifes aloan- 
zarán desde que se encuentren en di- 
olia situación t o  dispoisiciones vigen- 
•te-3 sobre ineD^mpatibiikiades, cion las 
eonsiguienl^s vm ta jas  en relacáón con 
el p*n3Stigia del ramo de 01>rai3 pú- 
jjlbas.

E u  eansecueniCJá, el M inistro que 
suíscribe tiene el honor de sometar a 
la aproteoión do V. M. el ísilg’j  lente 
proy-í^io do DecrotiO.

Mfiudfiid, i3M e Ag‘OSsío die 1920.

SEÑOR:'
.  L. R. P. de Y, M.« ■ 

E m ilio  Or t u ñ o .

REAL DEGEETO
Áriiíeulo únác-O, Los Ingem eros de 

Cammos, |fe*nj Îícs y F u e r te  con dcro'

ilEALEB DECRETOS :
ViisLo el recu rso  do alzada i i i te - i  

puesto por D. Feimando Novoa, ein re*-? 
presientación de D, liUiiŝ  Menén-dez d*ei 
LuaiXM, dueño del teri^eno en qû e e s tá  
enclavada la  mina de hulla “Grupoj 
Modesta”, del térm ino  m unicipal ríe; 
Langroo, provincia de Oviedo, contria 
ei decreto del Gohern’ador de Oviedov 
fecha 28 de Febrero de 1920v por >eíi 
cu ai, de cenformidad con lo propuesto: 
por la Gomisión pimvincial, se declaró' 
la necesidad de la cupación del terrey 
no que solicitó exprópiar D. Enrique, 
González del Busto, en repreísentación • 
de la Socie-dadi Duro-Felgiiera, p a r a  , 
explotación de la mencionada mina:i

Yisto el expediente incoado en 1 í 
Diciembre de 1918 por D. Eniuque G‘-om 
záloz del Busto, en representación dé  
la raffeauda Sociedad:

Vistos los artículo® de la  ley’ de Ex
propiación forzos^a de 10 de E n era  
de :!8I9 y el Real decreto de 28 de B1..Í 
ciembro do i 917 declarando d e  utili-í 
diad pública, a los efecto® de la  e;e:-r 
prop¡ación forzoisa, la  (explotación dé 
concesiones do las sustancias com bus-' 
tib ies;

Con®Jideranda: 1 .̂  Que el mencionad 
do Real decreto declara do utilidad', 
pública la explotación de las c-once-* 
sioiies do combustibles determinado®! 
en el artículo  á.*" del Decreto-ley dé 
Basas, p a ra  los efiGCto’s de la  expro^- 
piaoión foraosa. no solam ante de la finíii 
pacilei/e parlanociente a las hectáreas 
que han de ser objeto de la explota
ción, sino tam bién de la que corresW 
pondo a cuantos terrenos sean  noce-; 
saírdcf® para  la  construcción do v ías dé! 
tran sp o rte  y oLms fines inheren tes á' 
la explotaeióav como ocurro ¡en estío 
caso,, en qaio m  tra ta  de la construd- 
cáón de un plano inclinado'.

2 °  Que en la tram itac ión  dé 
expediente se ha cum plido con I-o© 
precep^ 3 de la  ley de Expropíactóh'' 
forzosa, habiéndose determ inadó poé' 
el Ingeniero actuario  la porción die teM. 
rreiio  que naeesíta ía Sociedad expro-? 
p ian te  p a ra  a! ordenado laboreo d^ 

.que éonstituycn el



M  eícimdiicaite que la  mea<jioiiada So- 
'jCieclad pu‘e»d̂  u lilisa r Ik)3 beneficios dso 
fdkho.Re^aá decreto por só?r m a3 ('^en- 

la expiótación m inera  que ia 
% ríüola.

3.'* Que el recurre-ale no de maestra 
loís peilig'ro'S o iiieoniodkiades que la 
inkalaeidii del plana inclinado pueda 
aoairrear a'los predios cóntiguos y pró' 
ííteos,. circniistaiiDias cpie no apreció 
fel que practicó eJ rec.on.oci-

di&l te ren o , no desvirtuáridcise 
ioii el Gíscrdo do al^acks losi arg'urnm4.a3 
omploados pox" dicho funcionario.
' 4.“ ' Qiic ei: dem órito que. expone el 
_ip'e] a.rilc ha de tene^r i a finca de su 
|>rí>pi-eda-'dj m u  la c-o riBimcciéii -de i a 
Vía de trasporte  que se  proyecta ha do 
©ex' apraciado al en tra r el expedieiióe 
len período do justiprecio, indemni
zándosele ai Hitere¡s’'ado do los pej?jui- 
;mos que puedan  sierle ocasionad’O'S-» no 
:.i?ristie.iKl¡o mQlívo alguno p a ra  privar- 
ImúQ lilis terreno que e l esCrlctameato 
siecesairia paro, el ñ a  que m  persigma 

En  viHud do lo .prescriío en el ar- 
%ím\o. 19 áe la ley de Expropiación 
forzosa úb 10 de Enero de 1879 y d'9 
conformidad con ío propuesto por el 
M inistro do Fomento,

Vcofo en d ec re ta r:
. Qud se eoaíix^m^o el decreto del Go- 
b e r n ^ o r  civil de  la provincia úb 
Dvkxio de 28- de Febrerio de 1920 deí- 
clarando la necesidad de la o-cupaeión 
M  te rren o  perteneciente a D. Luis 
Meiióadcs qua es preciso p a ra  ía iirs- 
lalación de un plano inclia-ado qcoo- 
tssrio pa>ra la nicyor expiolación de la 
jn in a  ‘'Moidesta”, del térm ino die Laii- 
greo, en la iiiencioiiad;a provínoia de 
0 ^'icido.

Dado en San Sebastián  a tmee, de 
[\§'0'sto ele m ü novecientos veinte.

ALFONSO

'E mílio Oxvtuño. ' -rf^
m MiaisU'O de Fomeato,

A p’ropuesHa’ del Minictro da Fo* 
monto,

Vengo cü conceder los honores de 
J af e su p er i or de A dm i n is'ira ci ón, 1 i - 
bre.s de gastos, a;l Sobreslante mayor 
de Obras púbiicas de sc^uad'a cíase, 
jublkdo, D. Frunci'SC‘0  Ponte y Blan
co, en atención a los relevantes s.er- 
vicios preGtxxdos por el misma en el 
e^iereicio de m  carrera 

Dado eü San Sebastián a treen de 
Agosto do mil noveeientOiS veinte.

—  ALFONSO
lU Hlnistfo üe Fomí-nío,

F’MILIO Ohtüño,

i  Exi v irtud  do lo dispuesta én e'í ar- 
iículo 36 de la fev do Presupuestos 
tío 30 de Junio do 1892, y de lo pre- 
Nenido en los ReMios -decretos de 2 de 
Agcxsto de 1905 y i.® úb Febrero de 
il909, da ocmformkía^d coín lo propues
to  por el M inktro de Fomento,

Veng-o en declarar jnbiiiado, can el 
iicá>er que por elasificacióa ¡l'e corm s- 
IMMida, a  D, Maleo Vlltai Tarazona, 
Ayudanta mayor de Obras públitoas d e . 
prim era díase, que cumplió los! sesenitsa 
y  siete -afios de em d el dia 27 del ixjies 
actual', íeclxa de su ceso en el sexvioio 
'ac^tívü dúl E stado /

Dado en San Sobastiln  a tm>e de 
L^gosto dé íbIí novocícutos veinte.

- ALFONSO
,Va\‘?tro 'd::: 10::ncr.tC,

, Eeíríso tnvruK(3.

raStERB SE eiCiEffll
EEAJ. ORDEN 

fimo. S r . : Violas diferentes consuL 
üais dixiiglKlbs a  esfó- C en tro , dareotivo 
eoibne inferpi'éilifeióii de tan disposicio* 
M3 conté aid as en eil- Reial deereto de 
feoha 10 dei a rtua i y Real o rd d n  com
plem entaria cldl día í l  si:guiente¿ en % 
parte-que se  re-ñerei a  la  ex acc ió n  del 
paga en oro de los derechos corros* 
poíndlaiitias a las •merc.ancí'as -sujetas .a 
giraTanren dio exportación, quie se  en- 
otrí^r-eii viaje desde- e l p-uirLo de 
origen, o se h€iien pendientes de em* 
barque en los •muelles de los puerlog 
o esíaicimiGiS fro n te riz ía s  en ilos d'ías 
anteriones O' posteriores ai iO d)ei co~ 
rríaiite, facha señalada para que cm* 
pi-ace a regir el rnencsionad'o heal de. 
orato!,

S. M. el Rey (q. 'D. g,), de oohifo.ra’ni- 
(Midi con ilo propuesk) p o r esa Di-rec- 
dióo geiw&h se ha servido d'iisponér:

1.® Nh seíTá exigido cd -pago etn oro 
de los d e r e ^ '^  ‘ .íámemes de ex* 
portp.-'^F-» líuyaís liquidaciones se- h a 
yan verifiiCado y conti-^iído con fecha 
an terio r Ul 18 dial corri'entes mes, m. 
qu.y .en tra  en vigor el régim en de re* 
íeijcincia.

B."" Tampoco 'e-stóm su je tas a pagar 
on oro' las liquldaciO'n'as corre spcm- 
d ion tes a  la.'expoirtación de •mertían* 
cfas que (Sie '■enicuentren com^pT^nd'idas 
en  fae tu ras nutm íerate por la s  Adua
nas con fecha m terin ir a la repetida 
di‘e 16 dei adiual, pué'iendo verificarlo 
la iltquidacióTi de diertechcís pcaférior- 
menio a dicha fecha. El día 16, antes 
do abnirse k  Ofioim, el AdiminJlelrador 
y -̂ ogUindio Jefe do ila Ad/han-a cerraráii 
ell libro-DCgistro dle .^ctura;® de a r 
tículos sujetos a derechos dh  expor- 
taicién por medio (h) una dil%en-cia en 
que 'sehaga constar ‘él admero' del ilU 
timo de aquel!os docum entos que h a 
ya sido registrado.

3.'’ Aumisnio no será exigido el

p%o'Cr^ oxh^adaismcix^i qim.. 
qim se í^xportcn -dleside el día' 16 en adCr 
lanío, preserlteji ios interesados pr-uc.. 
ba fehaciente de que baa,siido fauliirá- 
das OH icii iníerior con des-tino a uh 
puerta o cstaaión fronteriza para su 
Po.exrpeéicióa al oxtranj-ero, y que han 
saíl.i‘d '0  (M <punlo -dse- o r i^ n  dal
13 ééí actual, fecha de la puMiicaolón 
en la  GACirrA db Madríd dei Real 
cre-to dle. reifcaiencm. Dicha; p-ruclia coru' 
sí-stirá -en la priâ feiilOíMÓn déL (.aitón 
dei] rui^rc.^arrii y docu>íTb&ntbs coMu*» 
cai/tes a demostrar di declino para 
extranjero del producto, do ' qm  se  ̂
tratei, en virtud: db controítq an tm or a 
ia mcnciona-d/a fc'dhm En la^ fs.aínrm 
de exportación y en. llois dociimeutc»^ 
prensen lados se harán ccn-stnr diiligoü  ̂
di as firmadas por -ei Adimhiiutrador y 
ssgi,in!dP Jeife, relacionando, unos 
ímaiiCintos -con otros, tanto para faot- 
htar cuallquie-r comprobación que, m  
considerase ncceisaria, ciianLo par evv* 
lar la u-lilización de los taílauias y iM* 
más clociimcnt-os para más de una ex
pedición; y 

4,'' Los efectos dr!. la .presente ""Rcaí 
orden son transiítorios y terminarán #  
3i .'dbl presente mes, .eñlrandu en el 
htógtiimen gc-ricraJi las expediciones que 
m  prs'seriíen ea las A.dhana3 con poS"' 
tcrionidiad a esta última febha.

De Real ordo-n la digo -a V. T. para 
su c-oaaDímiefí'to y correspoa-
dienten. 'Dios, girarde a V. I. imichogs 
años. Madirid, 14 de Agosto de IfiS-O'.- j

DOMINOÜEZ PASCUAL

S-eñor Di.r0clor gbneriall db Addaiiasw j

H in israo  DE IS SOBHMCti'
REALES ORDENES

ExchiO'. Sr. Vistoi el acuerdo te n a ’í 
do p-or ese Excmo. Ayuntamiento da 
•fí 11 -él a p res i.d e nci a o n -se s i ó n cc* 
idarcvda -el d ía  24 ée-l pasado,m ea ¿s 
Julio, iscg^ún cer:t.i..Ü!caclón .d0  la mi-3- 
ma que .'Ohra en este Ministerio, y¡ 
por el que .se ceden por tiempo iU- 
rniiado a la  Dirección general de Co
re eo« y Telégrafos los terrenos ele
gido© por la mi;s,ma, a fin do poder 
establaccr un aerCidro-iiio pastal oa 
la línea aérea de Sevilla a Larache, 
iereada por Real clecTeio ¡de 5 de 
lio úíiliieio, -

S. M. el Rey (q. B. g j  ha tentó^ 
£L b ien ace^ptar los lerx'enos de pro
pios y pa.rtículare.s que en ê l refera 
do acuerdo se <^^e€-en,. en ludas suS 
párfes, & i4  D irección general de Co- 
Vrc03 y ItóiAgrá foo, prc-eu ■’e n d o qn 
de c<m la basa quislA -ríU«‘
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den lo anie^ -posib'le en la s  condi- 
mó-ncs;^=ebidas, a fin de poder 

el aerock’Qmo.
■ Es asin iisino deseo de S. M, que 

66 den fias :gracia-s a ese erceleiv  
tísim o A yuntam ien to  p o r su u n á n i
m e . ^cnerdo de cesión, que ta n to  
contribuye a í’ac iiiia r  la g estión  del 
Eslacio en del fom ento  y d e s
arro llo  de tos ín te r66es n ac iona les. 

Lo que de Real orden com unico a
E. ija ra  su conoioimieiUo y sali-S' 

íaación. Dios guarde  a V. E. m ueho^ 
años. M adrid, 9 de A gosto de 1920.

BBRGAMIN '
%
^eñ-or Alcalde P resid en te  del exee- 

áentí-simo A yuntam iento  ConsfLltur 
cionai de T a rifa .

S t.: Examinado nuevam ente 
ful expediente prcrnovido por la repre- 
■^nta-ción de la “Batea del Trabajo Im 
lernacionart en solicitud de que se re- 
Oona:&ea a diclia entidad carácter ofi
cia l
’ RcsiiltandíCi' que por Real orden de 

Ministerio de fecha 15 de Noviem
bre ííb 1919, se clasificó corno de Beiie- 
ficienoia particuiar la Asociación esta
blecida en esta Corte bajo ia  denoimi- 
naciÓD de “Boilsa dei Trabajo Iiiterna- 
eionál’V con sujección a lo prevenido 
Di la Instrucción dcd Rama de 14 de 
Warzo de 1899: ^

Resultando que la representación de 
aquella entidad, a v irtud  de escrito d iri
gido a este Ministerio, solicitó—des- 
Imós do hacer coneLar que por la re-so* 
lucióri invocada en el precedente Resul
tando Sfo hallaba clasificada la  Asocia- 
ñión como de Benefic^iK^ia particu la r— 
que sSe dictara la oportuna disposición 
concediendo carácter de institución ofi
cial a la cxpresad'a “Bolsa del Trabajo 
íü ternacionar’, ein derecliO' a  subven
ción alguna y con las obligaciones que 
ŝe detall aban én la inistancia de rele- 

ñenéia: habiendo resuelió esa p reten
sión este Departam ento med^iante Real 
prden de lecha 30 d';e Julio últim o— in- 
¡serla, a peláclón de la parte aciora, en 
ía Gaceta de 14 del oorriente—, por la  
gue se concedió el carácter de instilu- 
eióü ..oficial' a  la  indicada Asociación, 
6iü derecho a isubvenclón de ninguna 
0laso y con la ¡obligación de e V ac u ai * i-as 
consultas que eni asuntas de ,su com
petencia ae le d irijan  por ¡orgaBismos 
do la Administración, debieardo asimis-* 
Hilo rem iiir a este M inisterio la  Memo* 
í'ia anual de los trabajos que en ciun- 
pii-miento de los finea reglam entarios 
>6 hayan realteacio duran te  el año an 
terior, y lio pudiendo tener efecto mo- 
0'ificución alguna de los Estatu tos sin  

ite &stg í^ a i^ ta m e n fe

ConsideraiKb' que la Real orden do 
esto Aíliiisierio de 30 de Julio pasado, 
por la que, según expue^íto queda, sa 
recoeocHó carácier oficial a la “Balsa 
dei Trabajo In iernaeionar’, se pronun
ció teniendo en cuenta que la expresa
da Asociación, como clasificada de Bc~ 
nefioencia pantieular, so hallaba SfU}re- 
tidu a la acción dei Proieciorad.o que 
a este DepartanieniLo corresponde sobro 
lo/' iristituciO'nes de esa naturaleza; 
pero desde el momento en que, con 
a rreg lo  al a n íc iilo  8 .° del Real decre- 
'te de 24 de Mayo ú ltiinó , m  m a te ria  
p ro p ia  y exclusiva de .1 M in isterio  del 
T ra b a jo  la re so lu c ió n  de las p>retcn- 
&ioiies de la  íudoile de la deducida en 
■el ca so  ac tual pop, la en tidad  peLi- 
c io n aria , se im pone d e ja r sin  cfecl-o 
la oiLada Real orden' de este  Mini£‘ie- 
rio ; debiendo, ipor tanto> re m itirse  

‘el expediente al M inisterio  dol T ra 
bajo , a lili do que, p rev io  exam eii del 
misiriO, pueda  d ic ta r la  resoilución 
que concepM c p e rtin e n te ,

S. M. el Rey (q. D. g.) .s’e h a  s e r 
vido d isponer que quede s in  efecto 
la Réal orden de este D ep aria in e iito  
do 30 dô  Ju lio  pasado, por la  que se  
concedió carácter oficial a la  “Bolíso, 
del T rabajo  In te rnac ional” ; y que se 
rem ita al M ini'S 'terio del T rabajo  el ex
pediente en que recayó dicha reso lu 
ción, p a ra  que, con la com petericia 
que le a tribuye  el Real dearetO 'de 24 
de Mayo ültimO', pueda d ic ta r  la  r e 
so lución  que en su  s-entir proceda.

De Real o rd en  te n g o  el h o n o r  de 
.coinunic a rio  a  Y , E. p a r a  su  c o n o c i
m ie n to  y efedtO’S o p o r tu n o s . DiO’S 
guarde a V. B. m uchos años. Madrid,. 
14 de .Agosto de 1920.

BER.GAMXN.

Seilor. M inistro  del T rab a jo .

mi ausencéa, se encargue V. I., 
namcBíte, dtel de los corre6p¡on.dientes 
a la Dirección gciwaH de Goórfeos 7, 

'Itelégraío's. i
Do Real orden lo digo a V. I. paa^á 

su c-onocimiíeaiito y efectos. Dk-fí guar?^^ 
a V. 1. rnucíios añas. -Madiúil, 14 da; 
Agosta de i920.

BERGAMÍN

Señor D irector general de 
ci.ón- • ’ W

ü BELLAS AB?ES
i l l C I

Timo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que duraiito mí 
ausencia de csita ■ Gortc se encargjo  
V. I. del despacho ordinario' de tes 
asuntos de .este Mmisierio, siguiendo 
en las ÍLinctenies de la  Subsecretaría, 

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos añas. Madrid, 14 de 
Agostó do 19'20i . : -

 ̂ BERGAMIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) so 
ha servido disponer que en sus¡litución 
del .señor .Subsecrotarte» óé este Miiite'- 
terio, encargado por Reai orden de esta 
fecha del .de^oaclio' ordinario  de los
asuBlfts M  § # s  e i 'a a a m e s to  áyjsjafe

TiEALES ORDEKES
H abiéndose padecido u n  e rro r 

copia  en la Real orden  de 22 de Ju4  
lio ú ltim o, in se r ta  en la Gaceta 
d¿yev, c,f3 reprodujce debidaxiieiile r e c 
tificada. , ,

REAL ORDEN ; «i» ,
“ líniiO. S r.; La vige-ato ley de Pr&sd^ 

puestos Consigna en el eapítu-te 4.®, aa?Y 
tíeute’ 2.®, conceplfo 3.N la cant^íad' 4*^ 
5.fi66 pesetas p ara  la gx’atificaeíéii pis^ 
m sidencia a les funeiO'nai’ioe 
Secciones adm inistrativas de Primerfltj 
•eriisefianiza de Dañarías y Gran Canari£^..

Reorganizado el Cuerpo de Beccóionie ĵ 
adm inistrativas por Rml vdaercto de 
d:e Junio último, y niO' exiatienidDí 
las antiguas categorías ni la nelaci^feií 
de sueldo con la provincia de 
tampioco puede subsistir el aníig'uo rt^ 
parto  m  exceder el qu6 hoy se haga 
ia caíntidad presupucBla para  éichf' 
aiencióm , V i ’'

E n  su virtud, ,
S. M. e l  Rey (q, D. g,.) ha rcsueitá^ 

que el crédita de 5.fiG6 pesseta© co-nsigy 
nado en el capítulo 4.N artículo  2.*̂ ' 
concepto 3.°, de la  vigente ley do P re \ 
supuestos, se d istribuya en tre  los nue
ve actuales funíciaiiaii.06 de las dos, 
Seccíónesi adm inistrativas de Gamriaí» 
y Gran Canaida, asignando a cada 
áe ellos 62ñ p e s e t a s ,  que p e rc ib irá n ^  
p a rtir  d'e l ® de A bril próxáimo pasado» 
cua/lquiera que- sea el sueldo que disî  
fruieir y sin perju icio  de la  dtetrib’Ji-'* 
cióíi reglam entaria del personal.

De Real 'Ordon lo digo a Y. I-, para; 
su conocimiento- y clemás eíocios. DioS 
guarde a  Y. T. muchos años. M‘adri(fj¿ 
22 de Julio' de 1920. A

ESPADA

Señor D irecíor gemrait de Prim era «pn.” 
sefianaa, ”

limo. S r.; La Reai ordOii de 16 dni
Enero úlliano disipoae qive las/Facu 'H
tac te  e® qn® exisLani cá•i;(:fd'v■as ^’aoa.Td.6̂

)$SáÍ?jS. -M
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ta  de Proféso-r-eai, mani^tsataff a  m  SuD- 
ib’iecre'íaría d'e este M iaisierio, eoa  
laoidn a  cada vacaii'te producida ea  la 
e'ii<sma coa posteidoriidad.al Real de* 
icreto de 21 de’ Mayo de 1919: a) Si 
dicha cátiodra vacante debe 'ser man- 
Jiienida -en Io,s píianes: de’ esíndiO;S como 
asigna tu ra  oM iigaio r i a o volu n iari a 
ípara lois alumnos. Cojso de opinar por 
la  «supresión, deberán man-ifestar si 
deberíia ser siüstituíd'a por cáíiedra de 
o tra  m ateria propia de la Facultad; 
b) De inform ar procede mantenG'r lia 
íeaíseñaiiiiza, se indicará «i es posible y 
conveniente la am oriisaelón de una 
plaza d'e Gatedráíico, eneargando de 
la  cátedra a  uno de los titu la res  de 
;otra asignatura, am ortizando la va
jeante’ de que se trate, 
f De opinaip p roced to te  la amortiza- 
btón y l a  acum ulacién, habrá de ma
n ifesta rse  qué Catedrático e.g opinión 
üie la  Facultad el que podría sor en
cargado die la enseñanza, con indica- 
jD'iéii empresa y  det-allada de ios iítuLos 
ríentíñcos en  q-j^ la propuesta se apo
yare; y  co'ino' 00  se lia cimi.píido este 
r«^iiís'íto por la Facultad  de Medicina 
é& la Universidad üenira] en cuanto a 
fe oáéedra de .Patedogí-a geiiíeral con su 
bMniea,
. 8, M. ei Rey (q. D. g.) &e ha servido 

3 Í8 |^n o 2  ̂ qu© SB considere e’xcluída la 
iDátedm referida de las que por Real 
■©ndeii de 7 de Julio último se han 
a/Híunciado ipam su provisíión al turno 
^  oposición entre Aiixiliares.

Da Real orden lo digo a V. I. p r »  
m  aonocimic-nto y efectos. Dios f i ia r -  
ña a V. I. muchos afios. Madrid, 9 da 
Agosto de 1920.
' ■ . P. D.,

PEÑA RAMIRO 

fefior .Subsecretario de este M inisterio.

REALES ORDENES 
- Mmmo. Br.t S. M. el Rey (q. D. g,)> 
0© co-nform idad con lo p ro p u esto  p o r 
ê̂ sa Direc^cién geiiora!, previa for- 
iña^-ién deíl 'Op<orluno expediente jus* 
liUflcativo, h a  teñ ido  a b ien  conceder 
'quJnioe d ías dé p ró rro g a , con m edio 
«neldo, a  la  iiCBiicia que, po r m o
tiv o s -de saiuiL viene disfru ilando el 
O rdenanza de ese la s t i tu io  G eográ- 
B'Go y Esl.adístico D. ü ris tó b a i Romo 
Gíi.

De Real ofiien lo digo a V. E. p a ra  
lu  oonooim ientó  y el del in teresado . 
Dios guarde  a V. E. m uchos años, 
fedaúd, 11 do Agosto d-c 1920.

■ P. í)^
:  v: m ñ a  r a m ir o

Selíor IMreeior geaeral de.! lasiituto

Im o , Sí*.: S, 11 ©I Re y  <q. D. -g,) ha 
tenido a  bien nom brar Profesor numei- 
vario de Eeligióri del Institu to  general 
y técnico do V alencia a D. León Ibá- 
ñqz y Serna, con la retribución de E.bOO 
pesetas anuales, por haber desempe
ñado el cargo en la Escuela Normal de 
Maestros ds dicha capital y hallaír6.e 
em prendido en la Real ordcia de 10 de 
^ b r i i  últiimo.
\ De Real orden lo digo a V. I. paira isu 
conocimiento y demás ísfectcs. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de A.gosto de 1920.

p.
PEÑA RAMIRO 

.Señoi' Subsecretario do este MinMeriO'.

MlillEiO 11 « 1 1  ^
KBAL ORDEN

lima. Sr.': Por Real orden número 
208, fecha 29 de Marzo, del suprim ido 
M inisterio d-e AbasteoimieiiLos, -se 
convocó, un ccncurso para reforzar ios 
depóslio.s de aceite de oilva ta precio 
de tasa, con que viene regulándose 0I 
comercio in terior, eii beneficio' del 
consumo públicq, A camibio de tales 
depésitos, constituidos a  disposición 
ü8l  Ministerio, la citada Real orden 
ofrecía conceder perm isos de; expor
tación de -dicha grasa, eii cantidades 
eqiiivaieiiteS’ a  los dos terciois de los 
depósitos que se aceptaran.

Acudieron ai concurso num erosos 
oferentes de depósitos, solicitando Hos 
correlaiiVO.S. perm isos de exportación; 
y después do diiversas incidencias p ro 
ducidas, y  de la’ inhiibición de la  Ju n 
ta  K-acional Reguladora del Comercio 
do Aceites, en el estudio y  examen de 
los expedíeníos que la Real orden n ú 
mero 210 le encomenduba', se procedió 
por la Comisaría general de Abasteci
mientos de .Aceites, en cumplimiento 
de acuerdos que hubo de. adoptar el 
M inisterio de Aba-slecimientos. prac^

I ticar el p rorrateo  de las 20.000 tone
ladas 6xporía.b'les entro las cantidades 
que sumiahan lae peticiones que fueron 
cidmlíidas, lALb.licándoso la  relación 
de pcíicioaarios y cantidades, respec
tivam ente, adjudicadas por v irtud  del 
prorrateo  en la G aceta de 16 de Mayo 
líltimd.

Según se ex])resa en e!l preám bulo 
de dicha relación, hubo expedientes 
que en traron  ©n proimateo por la to
talidad do las, can ti dad es pedidas, 
otros que fueron raducidos y otros 
que fueron absolutam ente desechados.

Kabiéndosé producido posteriorm én- 
te  irtsislentoi reclamacioeeis y  ocupá- 
dose de ellas la Ju n ta  Na?clonal Regu- 

Oomcrclo de A c e it»

|jo r unanim idad, declaró la ooiwenica- 
cía de proceder a uña revisión de im  
expedientes reducidos y da los des
ee hados, y  aeonisejó que a l hacers^ el 
nuevo examen so aplicara un  criterio 
de equidad que consintiese la subsíw 
nación do las deficiencias que no re- 
cayesen sobre requisitos esencl-dl-es g 
absoliiíam enie indispensables.

En ejecución de tal acuerdo y aietí- 
diende aquel consejo, se han eatudiado 
con todo detenim iento e  imparcialidad 
los iñdicados ©xpediíenteis, r’esuliaíide 
de esta nueva consideración, que pu
dieron adm itirse a concurso y par tic h 
par de ia exportación acordada poa 
la  repetida Eeail orden núm ero 208, 
los expedientes que figuran en la re^ 
lación que a  continuación se instertá' 
po r las cantidades respectivamente 
consfgaadas. . .

Con ello quedan resueltos cuimlos 
extremo/s se relacionan con la expor^ 
lacion de refereñcia', y, po r tanto, Im  
exped iente^ re.ducidos o dSesechadoa 
que no constan en la rcTación adjun
ta S0 entenderán . íam biéa  resueltos 
en el vs entido de no ampliablíea o re* 
habiiitabl.es, eabíendú solamento con
tra  esta resoluGión el recurso conteñ- 
cioso-rulm inktrativo; los motivos dé 
esta  confirmacióQ, asf como 'los de la 
.rehabilitación de las otras peticione^ 
constan .en los respectivos •expedien
tes, que estarán a diisposición da Ini 
interesados, si éstos deseasen lirstm ír- 
m  de.taíl adámen te de los fundíame^- 
to s  do esta resolución^ . ^
■ Adm itidas ilaíS peticiones que se  
d k an , m  h a  considerado equitativii 
sosteocir p ara  'e! señatarmiento dfe !f 
cantidad exportable ¡el mismo ceni
cien ta  de p ro rra teo  que sirvió ¿é 
has-e a la  .relación puMieada en la Oa*’ 
CUTA de 16 de Mayo> y, en su  virtiiA

B. M. el Rey (q. D. g.), de 
con lo propuesto' por esa €dínisan^ 
general, ise Iha servido d isponer:

1 .̂  Se adm iten las peticiones i® 
export,ación de aceite d'e oliva que Ci- 
g u ra ii 'e n  la relación rfue a continii'^* 
eión se ioísúrta, por las eantidadee qné 
,eu. la  misma se expresan, y  -se coreé* 
derán  ios perm isos corr-espondientos 
en la p ro p o ra ó n  que tam bién se 
sigB.a, con arreglo al coeficiente de 
p ro rra teo  que  sirvió de base a.l 
curso d,e que ©!S't/a rovisTÓn m  '
dental. íí o-kA'f

2.^ Los interesa'do.5: que figuran ^  
dieha rClaeion ;coiTííp.letarán los .depó
sitos de garan tía  con arreglo a  la Real 
iorden núm ero 298 dol tíuprlmido Mí*
aisterio  de Abasite-cimlentos en 
zo de tre in ta  di.ais, a  contar défla 
bilifGación de la p resen te  Real o r í te  ^  
. f e  GAom'A PB M adrid . -Los
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i&uiB'PíUoaen este roguisiio deairo  áé. 
lémiiBO ü jtó o  perderán  su dereoho a 

y ía parte  de deipésiio que 
tieuen ooiisiituída. Los inieresados eii 
loe exp ed ien te  núm.'eros 25 y 90 acre
ditarán ademáis, deatro  de diciho pkzo  
T eon los opoTtíano-s reeibo-s, que antes 
áea día 30 de Marzo ejeroían <!=a indus* 
iriSi da exportad aras de aeeite y que 
:.]CíOTOervaa dieha euali-dad hasia el mo- 

presente.
• A HQiedid'a que vayan eonipie* 

t e  -depésiioa lia Comisark ge-

nea'al! de SuibSfMenoías ordenará la 
iiMsipeeoióB de los mismos y otorgará 
les permisos correspondientes a «k-s 
que rcmilten coaformes.

4.® Los pemiiisos qu!e so 'o-torguen 
serán, valederois iia.sk el día 31 .de Oe* 
tiibre del eorriente año, o iguM plazo 
de vigeneia toiiidrán t e  depásitog de 
garantía.
. Boa aplie,ajbH’es a estos expedien

tes fias disiposicione® de tías Reales ór* 
denoís números 206 y 210 del supri- 
■mM'o MitiMerio de Abastecimientos y

Has nê Jlas diĉ tadas por la CoTni®aril
general! de Subsiistenoias rei^-eeto a Ují 
depú&itos constituidoe en ^ejeoucióti 
ddl eeneurso convocado por aquellas 
reales d'kpoisácionjes.

De Real orden fo dogo a  V. t. para 
su conoóímiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos^ arosv Madrid, %2 dleí 
Agosto de 1920.1 v

I ORTrao

Beñor CaffEii»io 
tenciias»

'.vfSelaotéíí quo se ôita m  la ñeal ord en que anteeade, de las pelioíones de mpmiaMrí de aeelte de bl!v% 
admitidas ©n virtMcl de la revisión praetleaáa éét oersewse oonveoado per Heal orden número 20S deS sié

primld© ^inasterio de Atest@#imlanlos« ;

Í^ERO^ ■ P E f i G I O N A R I O  Y R E S I D E N C I A GANTIDAD
ADMITIDA.

' dANTIDAIH. 
1XP0RTAB% 

SEGÚN 
PR0RBAT8GI

10

m
m
^6
m
83
m
97

jm
¡Í02
áor
io s
d io
Í112

#18
#19
#22 
.123 
# 24  : 
1130
É3i  

33 
# 3 8  
#43 
# 5 7  
#59 
160 

^#64

^70
1171-
:i7f
175
176 
¡177 
1180 
Í81 
182 
^84 
387 
188 
#90
193
194 
200 
2011 
209 
211 
813 
gi4 
216 
818

Manuel Yillén, de R u te ... .................... ........................................ .
Benoch, Orassó y Compañía, do T crrep ero g ii... . . ....................................
F. Burgos Bravo, de M álaga....... ........ . . . . . . . i . . ...,.,-*0,3
J. M. Farre-oíis, de Borjas B iancaa .....  ....
José Lomena Páncún, de........................... ...... ................................... ................. .
Viuda de M. Ouiach, de To-ntosia................... ............................... .................
Antonio O a ite , de Borjas B lancas....  .................. .............
Viia Durán, de Y aieneia    ....... .......... .......................
Francesco Ricci, de T ortosa. ....... .................... .............. . ...........................................
José B alteter^ de T orto sa ... '........ ................................................
Oiaeom-o Mussáv de T o rto sa ...................................................... ..................... .
Manuel Delgado!, de Puente Gen.U  ......................................... .......... ........
F , de la  Cámara, de Puente G enil.. .................. .............. ...................1
‘‘M inerva'’ (S. A.), de M álaga................................ ...............................................
Oiaeomo Bruno., de Málaga  ...........................................................................
F, Ogáyar Eclievarría, do A lbanche.  ...........  — .............. ....................
Franciceo Goniíada, de Borj as B lancas.. . . ; . . ..........           ^
Naiban Hurwiz, de T o r te a   .................      .......r,;?
José Yilas, de T ortosa ............. .............................................................................
Canales y Compañía, de  Málaga............................ ............. .................. ......... ...........
G. Francés y Compañía, do Mcntoro'.. ...... .............. .............. ..............................
iG. Francés y  Compañía, de M ontoro...  ....... ............. ...............
Manuel Yülén, de R ute ,  ....         . . . . . . .  .
Viuda de Ramón Martí, de Gherta............................     o.,.,!'
José EalM er, de Reus .............................................................................
Roberto Heredia, de Málaga................................................................................................
Pont y NavéSv de Borj as B lancas......................................... ...................... .......... .
Manuel Pedrol, de T arragona.  ....................................... ...............................
‘Manuel Campos, de Puente O enii...........** ..........      . . . . . . , . . . , . . , . . , .0»?
E nrique Redondo, de Córdoba................  — ................................................ ............... .
E. Arnáu, de B arcelona....  ............................................ ............... ...................
Teresa Español, de B arbastro  .................. ....... ............... ......................... .............
Serrano, Augis, Mora y Compañía, de Lucena... ...............................
Oros Hermanos, de Málaga.."............................................................ .
Francisco Serrano e  Hijos, de Lucena ....... .............................. ............... .
Rodríguez Hermanos, de Córdoba. ............       •
Pedro Ros, de Y alenc ia .......  ................  .̂........ ,t

¿José de Rioja, de Córdoba..  ....... .............................................. ....................
Nicoláu. y Compañía, dé T o r to sa .... . . . . . . . . . ........ ................................ ..............................
S á la t y Compañía, de B arce lo n a ......... .......          f
llam ón Pons, de Yálencia...................................     '
B eltrán y Compañía, de Sevilla  ................... ....................................................
'Agustín Espiiny, de Puente G enli.  .............................. .................... ....... ................
José Silva, de Cabra  ............            '
Enrique Carreño, de S e v illa ... . . . . . . . . . . . ............. ....... .......... ............ ........ .........
Anieeio Luque, de C órdoba....... ..........................................
Manuel Árjona, de T o r r e d o n j i m e n o . . .  .
José Esteban, de Baroélona*...  ......        '
M aría 4e  la  Calle, dé Madéld..
Dnofre Pont, de Cadaqües.L ........ .........
D urán y Comp^añía, de B ^reelona..í... . . . . . . . . . . . .
Josep L u p i de T o r te a . . . . . .  ......... . . . . . . . . . . . .1. . ......
F élix  Gasuil, da R eas...,...* ..........
Podrí;) de U m s .

mm
65.166 / 2íA m

200.000 65.09J
T33.33a
^ 0.000 6J5QÍ
"78.850 25.661
150.000 48.MI
53.334 17.35V

#28.333. #1.761
23.O0OÍ 7Jm

200.006 65,091
400.000 130.i8t
m M ü 9.113
#50.00Q m 9.521
# 6.666 #4.953
208.334 #7.801
150.000
#5.000, 4381

á.ODO.OOO. #25.46(
;iî 0oo.oí^' 325.401

# 00.000 05.09|
146.666 47.73Í
^ . 8 3 4 ;t51.6it
m9.29W 217.803
225.000 73.23C
333.340 106.49!
533.333 173.583
600.000 195.282
133.333 43.39€
78.666 24.958

900.000 292.923
650.000 2 i 1.554
50.000 16.273

600.000 195.282
400.000 130.487
400.000 130.187
100.434 32.689
240.000 78.111
300.000 97.641
500.000 162.734
' 10.000 3.254
12L417 39.517
433.333 157.310
5B6.499 190.887

6.900 2,245
206.000 65.093
800.000 260.3KI

4000 Í M I
200.000 65.093

1.000.000 325.469,
471.420 55.792

20.533 6,684
306,500 90.753
i 15.000 37,m

21,091
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228
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.Taquero Reve,^, de Sevilla ..............................  ííó . i ,
Hiva Hermaneo, de Jaé iu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-.o   ......
■J, M. B-eiieyte, d e ' Valeneia  .t.. . . . . .vi
Emilio' Áii¿io;.de Málaga...,      ................... .

'J?0TA1LáÍ3 , * * , m *,, M ; i , i . , , , ,  i.* •

598.000 
334.864 
J36.66G 

i G.OOO

494,630 
í  08.988 

44.480 
3.254

16.685.72,0 5.430.587

(Gineo. millones' cuaíroeleaitos tre in ta  m il quinientas .ocheiiia j  :Sieie ‘Icilogramos de ‘exportación.)

ADIÍISTRÁÜIOH GEHfML

SÍSÍSTE8Í0 BE IKSTRECCífe. füBUCI. 
t  BEllÁS áRTES

a U B S E & H E T A H I
De conform idad con eEdictaini-eri 

drí Comisión perm aiieiite deil Consejo 
de lustn icelón  pública/- 

S. M. eí| Rey (q. D. g.) ha toBkio a 
bien nom brar a  D, Alejandre - Bd*er9 
Martínez, en viiHncí de ooneurso cls 
inaaiado. Profesor de térm ino ée Is. 
E scuda do Artes y Oil-cios de Oviedo, 
to n  cíOiSiino a tac 'enseñaiizas de Elo- 
iiiéntoe de Mecánica, Física y Quínd- 
c a  y el snciltlo qnio a^lüa;IiiieE;íe áis- 
te ta*  ■ ■

De Pi,aal orden com uricada por el 
aeiior fVIinisstro te éig# a T. B. para  su 
comxiiiTiienio y efectos Dios guaiuk a  
\L S. musbos a&oa. M’aürid, 2 ¿e  Agos-- 
ío dse i 920.—Ei Subsecretario, Peña 
ílaimiro. ■ •
.Sellor Ordenador d# Po* '̂os po t obligOf. 

eiones de esi§ MiniMerio. •

tVerifo# f  ierviciGs de B. A lejm iáf^  
lera  Mfínkfiei*

Profese»!* de iérm ino de ia Escuela 
de Aries .y ,0 -fiüips ás Bae^a con ées- 
tiíio a las e iisogaraai de E lw jeiiio s 
dé Mesánfea, Física y Q uím icaFnom 
brado mi virtrad da 0f» 5iciéii pea* Real 
orden de J8 .de Noviembre de 1913.

Es LiM icIado ,&u Ciencias (Bec^ídu 
íq  Quíirika-S'}. Tiep4€ hecilio el depósito' 
nara la .expedicmn del líbalo profe
sional

Ha sido Ayudaiiie iiuleríno do ía 
Beecidn tle Cioiieias del Insfifuio tfe 
Coruña, SacrelariO’ acceden tal de M 
Escuela da Artes y Oficios de C om ía  
f  í©E la  aotualidad es Secretario da te 
afi Eaeza.

'1>:. C'onfomii'dati con ei dictamen de 
Comisión perma-uenic dei Consejo 

de ItistfLieción pública,
,S. M. Cil Rey (q. B. g,) ha tonido a 

'e"í'n nuííibjGj* a IJ. Manuel Gavín Bo- 
at f /  Vil virtud do concurso de ascenso, 
Profesor d-j iéríuloo de la Escuela Tn- 
aiistriol y de A te s  y Oficios de Ta- 

' '  f - \kiiló if,/ eon d 11 s>0 a h s  en^cñanzas
cto EstecoLoiiija > cosistnicción y Dí~ 

‘G*' .bujo a rq iiite tíiiik p , m u  fd siieldó 
aiinal,;cie 4,r)f)o peseías, coíno fío ni- 

en la Sección dnl Ese-ate'^ 
fon d'Ci Prof-tfeOi‘ado de téiu
mino m  l%g Eácu^lau InctetriaFes ,y 

„ fe ¿j'iaa y, fificj w, ^

De Rea] orden ca-iijunic'ado por el 
señor Ministro lo di^o a V. S. para  su 
conocim iento y e/ccWs. Dio^ giute<) a 
V. S. mucliofi año.>'Biadrid, 2 Sa AgCíts- 

Ac Go' 192-0,--—ÍEI Siibi^cn^Gtarior Peñ^' 
•:Rami-ro, - ■
' Señor Orde-naKici- de Pagos (k  est^ ME 

ni-sleriiO. ,

MériiGs y sermcios ele D, Mánuel Ga^ 
^ín  B&ned

Proí&sor <$9 a-sccnso úb la Encuete 
íte A.rtes y Oñmas de Graiñada, can 
áe-slino a*las enseñanzas del cuai^to 
grupo ÚDibuJo indiiMi-ial, eic,E
uDiubrad.ü. üii .virUid áe opíosioiúii por 
Roaii. .orden ciie 7 do JiiHo do lOH,

Eli v irlud ele pempata. pasó 
.caí\’ío do Ja Escuela Innustrial y do 
Artes y. OfKóos.de Zaragoza, poj;» Real 
OFiden de 23 de Julio de 19‘i7, ia 
qu:e con! i nú íu
. .E s  Bacbiíilcr en A r te ,  P erito  apa" 
ra ja d o r.y . L te e  aprofeafdas en la, Fa-
cuí-'í.a/i de Oioricias las asignaturas áe  

.Xnálisia nia.ÍBmátic-0 (primero y se-̂  
gund-o cunsíos), Geomeirfa' métrica* y' 
frigono-m etría . rectilínea y 'esférica, 
Eísfca g^enera) y Zoo,logia, y en la Es- 
moda de Iiigeniero?, i/lbu jo  lin ea l y  
t:F'_figura y F rúnete .

Ti ? na _ iim h i m  ap rob á-d o s m e rcicTo.^' 
áe  oposkóón teóricos y pr'áAtiüO;  ̂ 5 ' 
«na plaza ée 'M aestro  ü'c obraA.' mite- 
■taras. ■ ■ ' ■ _

’Ea virtud .d'o eonciinso de mérific oh>̂ ' 
tuvo una plaza áe Aparejador á§ prF  

¿tese del Cát-a-siro S e 'la 'r ic u ’ezs 
iH-!ba©.a.;_ _ •
, H?i -Sido. Ayiriardo del ]4rqr!)iecio..de 

Sr. y 'O rliz  e ír i-
l)as, de. Mudrid, durante dos'a'ño.s con- 
&"a:aiiívos;. ha trabajado 011 ip oficina 
da T ía .y  Obras áe la Conrpafíía
li . Z. A, y por servíoios pre/íados. k ' 
fue concedida fa Medalla de k  Oruz. 
Piüjia española.

 ̂ Be conformidad con e í  •altdaméñ'áñ 
la Comisión pfíriBanerjLe del Consejó 
de Ifislrucción pública,

■S. ?d. o) Rey (q. D, g.) La tenido 3 
bien nornbrar^ a D. Alviu'o Caula 'Ro
d ríguez/en  vi i-lud de concurso'de tras
lado. Profcí-'or de iérm ino dé la  Es
cuela áe  Artes y Oficios de Santia,go, 
con destino a E s  ensefianzirs de Eíeú 
mcníos dic Mec-ánii-rj, F ísica y Quírni-' 
éa, con él mismo ¿ueldo aUG actuah
menie d i s f r u t a . ..................v. • <
■"Blv.R^al ortlcií comunicad^.'por'el se
ñor M inistro Icrdígo a V .'S : para  su ;‘ 
cím'dcimiento'-y efeotosr Bio'?* guarde’ 
a V. S. m achos años. Madrid, 2 do 
Agosío do 1920. — E í Subsecretario, 
Eifi.a íiamzrq*

Señor Ordenador de Pagos por obiiga-» 
cioñíB do t e o  M inisterio.

Méritos y  sermcios de B. Alvaro Go^la 
Eodríguez,

ProfCíS’cr de téniiliio de EleméntOiS 
de Mecáüiea, Fíe tea y» Q aím icajae i a . 
Es-cuñia de A te s  y Oficios da Baeza, 
tíoiixbradcí en virtud úe concurso pac 
Rea] orden do i ‘3 de Diciepibre de, 1012.

Por perjiitiíta pasó  a igüai cargo de 
te 'E scu e la  de Artes y Oílció'S de La 
Coruña, en l-a* mje continúa.

Con an terioridad, había desémpefía- 
éo fil em^go dm Ayudanta m eritorio y 
Profesor fíe fúiúúiño interino do la  Es-, 
cuela- de Amlés e Indúsí/iúas de: San- 
'tíago y  ios di0 AyudanLe espéciál de 
Francé-s y Aiixiliar gratuito, raspee- 
tivam én te ; de/ In s ti tü to y ÍÉs cu e 1 a 
Normal de Maestros de dicha ciudaá*.

E s Licenciado en Derecho con cal i- 
ñcaeiüu de sobresaliente;' está en po- 
vsesién del certificada de Práctico in- 
d u s in a l; tieño aprobad o, con califi
cación ée sobresaliente en la FacuIted 
de Oíencígs de i a üniver.s-idácl San- 
ti^G . ias asignatu ras áe F ís ic a /Q u í
mica genera], Zoología, Boiáriiea y Mi
neralogía, y iione soíljcitado y hecíjo el! 
cepósito para la expedkdóa del tíLuIoi 
pimíesioim].
- Hii sida Presideoie del T ribanal diei 

oposiciGnes a plazas de P ro te o r  de? 
ascenso >’ de entrada div uv Escuela dq 
Artes y Oficios de La G oruñavíué Be- 
c-rataría ce la tíe. Baeza y  en la actua^ 
lídad es D irector de la de Aries y,Ofi
cios do La Goruña desde Enerc^ 
.de 1916.: ■. • ' P’

' Dio conferancias públicas en la Es*- 
euela de A.rtes e In d u stria s  de San- .̂ 
Lago sobre Unidades eléctincas, y de ; 
E l  tensión un iversitaria  en lai Normai t 
áe M aestros de la m ism a ciiídaé,

Es saeio ''fundador de la Sección, áé 
Ciencias ex ac tas/fís icas , quí mí Cas y- 
jíia te a le s  del In stitu to  de Eskidioa 
Gallegos.; ' . ,

De conformidad con el éictanTcn cte 
la Ccniisión perm anente del Consejo; 
do ínslrucción pública,

B /M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtuoV de concurso 

tóe traslado, Profesor de térm inó de la 
Escuela Iñduslriai do Yiga, can desti
no a las ens'cñanzr?3 do Aritmética T 

'■ Algebra/ Ampliación de Matemáticasl 
y Geometría 'de.scriptiva, á' D. 01 emen
teA foniero  Sáiz, can ei -suelda-que aoí  ̂
Aivaimenie d isfriiia , : :  ■ ' I
' De-Real orden oomunicadá por el se-

• ñor ALnistro lo digo a T. S* para  sii
• canoeimieniü y etféelos* B ias goardd 
a V, &. muchos año-só Madrid, 2 pe 
Arosto do iO 20.^-E 'i gubseereiwiOí
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g&ñoQí* Ordeaiadoí de Pagos d*e esto Mi- 

liieteríQ. „

''M&ñíos y  servicios de D, Clemente 
Montero 8áiz^

Profesor ée térm ino do la Escuoia 
Ibéiistria-i Eéjar, con destino a ia» 
¡en!,:.'eñanxás de Ariim élica y Aigobra> 
Ampliación de M atemáticas y Geome
tr ía  descriptiva, Pxombr&áo en v irtud  
de oposición díTecta por Real ord^n de 
g7 d© Abril éo I&IS,

Es Licenciado en Oicivjias esaclas, 
lia Sido Ayudaní>e de 1% Sreeeión de 
O b le las  dei Institu to  tí© Sevilla y  ae 
m  Oa actual itíad S ^ re la iio  de ia Es- 
’pueia liidus'üdal de Bójtírr

So .halla vacante en 'fe EscaiCife Pro- 
íesiómfl de 'Oom.ercio A.IicaxUe la 
Cátedra do Legisiación mcrcanUl .com-

■ liaiiuitía, BcotEbomía polítáoa y Ijegisila- 
¡cióii de Atíucmas, tpie ha <Ig proveerse 
por CronoiDrso previo db tr.asfecióii, con 
aiTTí:̂ ll‘0 a lo dispuesto en el Real éor 
cre to  do 30 de Ahirdi de i9ib y en la 
Rea/L orden <2e L',cha de esto .animoio.

Puedien aoudür a  esfe coiicursa los. 
Gatedráticos nurriiGírarips d!e Escuelas 
¿e'Gomercíio 'm. propiedad des- 
amjp hayan d)es>eanp©haáa Gáte-
dina filial a  la W'cante, o d>e inidíudáb]© . 
analogía, por tratarse-d^ la m isma ma
te ria  docente.

Los aspirisRRes elevarán sus i notan- 
bimsí a este Miniteartio,, acompañaidas 
de la hola die sojivlcios díebidfemenSe 
certificaida, por condacio y con iníoi‘- 
mo del Director de la Bsc‘uela '’en q̂ ue. 
sirvan^ eá .eil térm-ino cío veinte díáis, 
a coin-tar desdio el do i^cscrción do esljú 
convoeatoria en la Gace'fa ds Madrid; 
plazo que se emp-lla en quince días 
para los CatedlrétiicOiS residcnitcs cu 
Ganarías.

Este a-níuncio se hará público en los 
tabiloneis de ©dictes de las Escueiajs de 
Gómercáo; lo cuail! se acRú^erte paira

■ qué los Jefes de fes mismas cfeponigan 
¡que asií se verifique sin máa avdao'quie

■ él presente.
'Madrid. 4 de Agosto de i 9 2 0 . El 

Biubsemeloivlo, Peña R a m i f •

■Be halla vacante en fe E ^ e la  Pe
ricial tíc Comercia do San Seba^ián 
lita plaza de Profesor e^eciai de Ta
quigrafía, MecoBograíía y ■: Bjmiéioe 
m  .Gr¡amálrea cjasljeijaiur,. Atada con. el 
isuelido aauul de 3.ÓGÓ pesetas,' o Jgla- 
tifieación de ihÓO, la cuail 'ha de plm- 
veeírso por concurso da tra îafuión, con 
arreglo a lo dispuesto e n ' éílí párraío 
cuarto del .artículo 24 del Real décr.e- 
io de 16 de Abril die 1915 y en i a Real 
orden de í’echia de este anímelo.

Pueden acudir q eslfo ■ co m u fw  los 
P rofesores. en propiedad' de las mis
mas •asi.gnatui'as en do Go-
m ereio y lo s  .ác Lvlguna em eñanm  
'análoga que, p.ertaneci'eBirlo a Estable- 
eim ientos oficiaites dlifurentes, sean 

■ .Contadores o Poritos inerciantiffes. .
Los astpirantes étevarán  sus instan 

cias a es!i)e Miniterio,', • acamp-añadas 
do la hoja die sctocíos dcbidameiito 
ce rM cad ^  potvcondtiülo y con infor.

330)8 Ad Director dal Centro en qif© 
« irv ^  m  el -iáimiino de ve3nt0 r/d?s, 
a contar el inseirioión ó e esta
coavi^a/toria m  fe Gaceta ds Madrid; 
ptoo qm m amplía én qFfAice éías 
para iho& Pr-o-fiesores iroidentee en Ga
nar-i aa

E^tc aimneio se hará  ipfM im len ¡os 
üihlodics ú& e/ditoíw do ios BstiÉ>I'ecL 
mi0jiLos ctíieiaite de exirsenanza; lo 
oimí s-8 adví-erte pa^ra que los J-afes- dé 
los qu-e> m i  ^  ve-
riñqixe sin  más aviso que él presente.

Mada-’id, 4 de Agosto <k} 1 9 . 2 0 . El 
Subs©cretraúo, Peña Raím^yp-

Se ha.h^an .v.acatites en las Escuelas 
Profesiouailes de tom ercio de La« Pal
m as y Bania Cruz tío Tonerife y en lá 
Peiiciai de Gomea’cio de I/eóa las pla«̂  
zas de Pi'‘ofos‘Or especial de T aqitigm fí^  
Mecanograifía y Ejercicios de G ram áti
ca ca-etellauia, que han de proveereo pos? 
oposicióii, con arreglo a  io tí.fepue€to 
en el párrafo  5.*̂ dei artículo 24 dea 
Real decreto de 16 de A bni de 1915 
y en ja R,eal orden, de fecha de esto 
anuncio.

Dichas plazas están dotadas con el 
sue4& íiEüal de 3.000 pesete o grati-' 
ficacióii de 1.500, temcíRdo un áúmexd 
de 500 pesetas por residexiGia en las 
dos Escuelas de Ganaiúas.

Para ser admitido a la cposiéióii se- 
requiere: ser español, haber cumpiidB 
veintiún años de edad, ser Perito o 
Contador mercantil y noi hallarse in- 
eajpacitado para ejercer eaaigios públicos.

Los 8/spirantes present^án sus solL 
eitudes en el Regii^o general dd Mi» 
nisierao, en  el improrrogaible términjO 
de sesenta días, a contar desde el vsi- 
guieníe al de publicación de este anun
cio en la Gaceta de MAmiD, aoompa- 
pañadas de los documentos quo jusiifi- 
’quen su capacidojd legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo'?.'^ dol Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

El día que ios opositores deban pre
sentarse al Triburjal pai'a dar comien
zo a lO'S ejeréiciosi, enitregarán al Fre- 
sidonte el programa de Ia>s asignaturas 
que compren-deh las f>iazas mcantee, 
requisito sin el cual no podrán -sor ad
mitidos a tomar parte en las oposi
ciones.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en Ta forma ©stabiecida por el ci
tado Reglrinétiio y demás disposicione» 
apltíicables.'

Esta ooRvc^atoria deberá publicarle 
en los Boletines Oficiales do las proí 
vincias y en Iíob tablones de antncboios 
de las Éscueias de Comercio, lo cual 
m advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde fuego que 
asi se verifique, aiii más aviso que el 
presente.

Matírjd, 4 de Agotslo de 1920,---El 
Bubsecréitario, Peña Ramiro.

^ e id o  anmul dé 3.000 pcséfes, o gm-, 
lificacióii de 2.000, ¡a ciia/l ha de piia- 
veerse |><>r concurisio de traslación, con 
¡a/rreigílo a  -to dispuGíSito ©h ¡eít párraife 
Stigundo del artículo 43 <fel Real déc4fe
to  de 10 de A bril de 1915 y en  la Reafí 
orden  de fecha de este  anuncio,.
’ -Puetílen acudir a este concurro ios 
Profetsorea esp cc fe te  de Oficina mer- 
icaiiGl de ostras Seccione® elem entales 
y los aux® aiies m im erarios de C ien
c ias exactas con más de cíos años de 
eerviC'ios en Escuolais da Gomepoio.

Los a^ iran tie s  eslevarán instan
cias a  este M inisterio, acoaixpafíadas 
da fe hoja dé servicios, ¡deibitíanieiitia 
oeírtiificad^ por coindacio y con Infor- 
mq dél D irector de la EscfueJa a n  quo 
cárvanf, en o] ióm iino  de vednte días, 
& contar desdé ieil' de inseireióii' de esta 
convocatoria etii fe Gaceta de Madrid;: 
plazo que se am plía en q u io cé 'd ía s  
.'pam los Profesoras residenit'es en jCa  ̂
nan'ia^s. ' ■

Este aníuncio se hará  público en loá 
tabiIiones.de edictos de la® Escuefes icM; 
Comercio; lo Gual se adviierto ipara qua 
•los. .J-eífefe de . las mismas fiispongiaix» 
qU'Q .asi se veiüfi.qu© s¿n más aviso, qíie 
ei pre.&ent©.

'Madrid, 4 (fe Agosto Idfe 1920.— El 
&itbs3crciark>, P ^  Raamro,

halla, vacante m  la E si& u^ 
rícfea cife. Gonwclo de Han Scel)C»ti'áiii 
la Gátetíra o o . Leifg'u a. frauioes», qué 
ha de pam’éerse por ooncOTSo pfeevié 
de iraslaícüún, con arreglu a tk> 
puesto en . él. Real deeHctu de 30 de 
Atiril da 1915 y en fe Real orden d ^  
.fac^a de este anuncio.

PuedfeB. acudir u este eoneurso loíî  
’GafelráMcos ninnar^io® 'd& Esewil'as 
¡(fe Oom^'cio que én propiedad des-* 
empieBeía 30 hayan áaseimpeílado €áta^/ 
d:ra iguati a fe vacafítq -f

Los almirantes elevarán sus instan^ 
cias a esfe Ministerio^ aeompiafíadaiSf; 
da la hoja de servicio#, d îa8>rnentfi{ 
oeirtiifiDada, per coiwffuelo y con inforTí 
m e  tíê  Dííreetor de la Escuefe én qu»̂  
sirvan, eíi 'Cü término d;© A^nto tífeisî , 
a contar desde 'eSi <ée ^nseBción tí© -eisíxâ 
convocatoria en fe Gaceta de Madrid;;- 
plazo que se amplfe en quiiloe dlfaiií 
para los Catétíréticoe reéidentes eii Ga¿ 
tm ú m . L

áníuncio hará ^público m  k 
talÉosiee de ed.ictos de EscuoÍb» d 
Cíxmorció; ío cwal m adv ine  p.ara qu^ 
lóg las ‘n>isrB’aí3 dispongia^}
qüfe «éf sé verlM̂ qiié sin más aviso qim 
feb^osiCM-e.” • V

& fe k l, 4^tfe Agosto a© 1920.:— W
■̂’̂ ^vcretario, P§í&' flaíBiinF

-- Be naife vaeaníé' en fe Sec^ñóu elár 
meniaJ dé adúltos de la  Es'c¡ii'Ul''éi Bspé-,. 
cial tíé In.l0 nKtei.te® ¡mea^cantülas úe. 
Baroeio-na la p^Iasa 'de Profesor espe- 
-o.feV de O ñcim  m ercan til doiti^a fíop.

S. M, eií Rey fq. D. g.) ha seík' 
vido autoriz'ar a lo® señores a q m d j  
nos se  refiere fe  adjunta rélaoiíJn 
ra que ej-ei^zan, con arreglo a la ^  
Leyes y  Heglainento® vigente#, 3alf 
profeSTones a que se refieren !as  ̂
oportunos títulos que en aquélla_.^, 
citan, áai «jomo la fecha de 
diéión. ' 1

Madrid, 30 dé Julio dé 1920.—TW 
gy^>$ecretario, Peña Bámlro,
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Li'CMüIaiáo ea  Gi^eaoi-as....,....^
IdteiiB m  Filo&oíía,...,.;..........
íd-em t a  pcíreclia  .......
Mem en íú   ....... .
Ideal en id . , . . .......... .
ídfem ea id .  ........*
ídem  en id .— .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en í á . . . . ...................
Idem en M ..... . . . . . . . .  —
Idem en id ................ ................
Idem en  id . . . . . .-----. . . .— «•••*
Idem en id . . . . . . ....... .
Idem en id ,.
Mem en id . , . . . , . . . . . . . . . .— .-•••
Idem en id . . . . . . . . . . . . .—
íéem  en id  ---- -
Idem  en Id.,
ídem en id  -
Idem en M   .......... .
Mem en íd.
ídem ea  id.
Mem en M ........ .
Idem en id ......... .
Idem en id .... . . .....
ídem ©íi M ......
Meni en id .... . . . .....
Mem en ItL ...........
ídem en M ,., 
íém% m  M ....— ..

mi en íd . .„ . . .„ . . .
Idem en IS , ......
Mem en id  ...
M-em en ^íeMeina.
Idem en M  ......
Mem en id . . . . . . ..............
Mem en id . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .—•—•{
Mem on id . . . , , . ............    i
Idem  en id . . . , .........
ídem en M. 
idom en M ..... . . . . . .
ídem en .......
Idem  en M ...— ...
Idem en M .... . . . . . . .
Idem  en id . . . . . . . . . . .
ídem en M ... . . . . . . . .
ídem  on Cd.............................. .
Idem en id ....................... .

en 'td.
ídem en íd ., . . ....... .............. .
Idem en id . . . . . . . . ................ .

cñ id.   ......
Mr>m en M ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ir^em en id .  .......... 4̂ .............. ................................................
M < m en  M     .......
ftiom en f C  .............. .
I <-le m en id ......... ................ ....... ..... .
Tdom en fd .  ...... •...... .........
I-'• cm en íd        ..... ........ .............
Idem en M ,... .......... .

en id . . . ............................. .
    .....

en id .., . . . . . . . . . , . , . , . . '. . . . , , . . , . . .
•'''i-m on Id.,,.-..........
Trl.-m en id.
IfIr. jvi en i d . . i . . . . . . . , . .  .
f:Xr :n'.. en -fd-, ■ . , :i-,v,. .v,‘.ií-v ,% e.v ,
Trl ‘íe. en (<i. ....... ................ .
Idem on M ... ........ ............
Mem -«n M..., ^.
Mem en 
Mom en fd ..

D. 5fMeaie ée  O toro ........ 4-...> —
.losó VialM-j'O'.. V,,... i.'.V,,,.......«
I/uoiaiiiO . . . .

'FíraaoiB&o ' Maiii-a Masfcrr'er.
Ricarda Jaspe  ................
And!rés G M .  .
íEpiiteie Bollaia. ......  —
íGarlóe AlieSisjaad're.  ......
Aaleaio' ÁaitóiS.,..   ........
Jm é  A. Amd-mu  ..........
J-eaiís , , . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Alfoase ^ í a i i i l é f e . . 
CeBároo. RedKmlO'.
José Masara- E edte)...,.
FíMeriea Bas    -----  .
Mamiel GrorBis.,.    ...
Ea,faei Gaecaa,.

■ Fiernán'í|30-V 
■Liao: Mkrím.,..
MaarJ au o Oaisrlóia.., „.

5 í a n a< 1 Caai¡aehe......
O erardb. B urdas,.....
l .i ih  Saárejz,.,.,.,,.?..,
IVIfixiam: S a a fe . ,
.Riíoaré'0 iSfáii'dhez,, , . . .
A u ionio liodrígue^...
.Joaquín Garepa, .....
Anioiiie #1  Lima,.,,,..’------------------------
Juan  A, AiicaMo,.
Bomiiigto fe rro -—  ...........
Ramion P iñ e iro ,....., — ... —    ............... .
Rafael P rie to .,  ........        ♦
Semfííi -eiL.. .
Seriando € hai ro ,,....
Angel J-iiudfiOz ,5...
A uxilie  Gliinvéj-tevgi.,

FECHA
m  LAB R3SALES

28 de JciíiM da 
de Jiiiio de id

24 de Mayo de 14 
19 de Junio de íá.
25 ídem M 
ídem id. id, 
í-deiTi ífl. íi1 
Idem id. i4  
Idem íá, íc?,
Mein id, iá.
Idem M. iú  
Idem íá, iú.
Mam M. í 4 ; .

‘Mam íá. M,
Idem id. Iá- 
2 .8 Ma m 14 
Mem Iá. í é  
lúem ié. M .
¡B-O ídem 14 
Idem i4  íá 
Idem id. í4  
Mem M, ÍC ^
2 Ju lio  íi6 i 4  
Ü em  íá. M.

ídem í>l .
15 ídem íú.
Idem íá. M.
Idem id. í 4  
Idem Id, íú  
Idem id. íé  
I-dem id. íé. 
ídem id. íé.
30 Jimio de M.
19 ídem Í4 ,

|2§ ■ídem id. ■
Idem id. íá.

É,muqu-e Gaiaiá.   jf '
lo sé  Sáaobe'Z ............  íáO’m m , m
Mmmel M m m ...,..,........   ^
L uis P érez ,,,......,,.,
Manuel
César Mcepil'fe,,,,.... 

'AiiMnlo — .... 
II'iciiináD P o r ia lé a . . 
José S ap en a ...,.,,,,,, 
Luis Saioal^er—  
I'I'dleifmisO' Giaroía..... 
Lod'rsiiao Gai cés..... 
(Safarno Lieibaina,
Bcí nni do ^^ufio.......
Ju lián  Míorena :
Andrés J. Wíarlíoez.. 
FéMx A, M mil'M......
Enrila|ue ^í^araué&i..,, 
,?.a'lr irlo Varillas-,..,,
Niooiáis (Cania .
JaimiO Al̂ beigai .
•Eranc-iisco Ca'aiellola.,. 
Enírique de la  Peña... 
José #aiTja' Eeg’olJ..,,

ligluiiaio Pereiciartuai. 
Alfiansia B uárez..,,..,
Féllne -iPenja...........

M,

•E'm̂ iíque Eíndirl^iítag... 
Manuel Eáerm.
P a b ú  A te i .
Juaifí' VázquoK.
JoiSé

....... .

« • ».e 909 «JA» 9

» • » • » #•# <

M-em Id, M, 
Idem iá. fá. 
Idem fd. í 4  

jídem  id- íé  
Idem f d. id, 
ídem id. íá, 
Idem íá. fd 
Idem íá. id  
M-em M, Ié 
ídem id- id 
Idem id. íá  
Idem id, M. 
Tdem íú, fd, 
Jdevm id. ítf. 
Mem id. fá. 
M-em id. fá, 
íd e n  íé. M, 
Idem Id. íé, 
ídem  id. í4  
TrMm M. M. 
Tdem id. M. 
ídem í 4  Id. 
28 ídem ié. 
Idem fd, fd. 
Idem id. íá . 
2 Julio de fd 

ídem M. 
M'om iá . íA  
2 ídem  M. 
ídem  í 4  Id. 
Tdem (d. fd. 
Mem ié  id.
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■’CLABE DE TÍTULO.

Lioeaciad'o en Mediicina.
Idem en id  .
Mem en id . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem en id . . , , . . . . . ..........
Idem en íci. .
Idem en id   ..........
Idem en í i  .
Idem en id .. . . . . . . . . . . . . . . . .
idorn en id . . . . . . . . . .......
Iclorn en id   ........
iderm. en id   ...........
iaern en Faem acia.........

id  .
id .. . . . ....... .

Mem en 
Idem en 
Mem en id. 
Idem en id.

KOMBEES

D. J i i f e  Gojiazo'  .
P atricio 'del Brío................
Hipólito:' iMarMn................. .
Juian del Río............. ....... .
Leonardo E. Díaz., .
Cándido Cruz García.......
Ediiardfo P-utiiaim  ........ .
Josié Terciero;.................. .
Aiiítonio TovaiT   .
José Míingorance      .
Enrique P iiyoM .
Joaquín RuÍJcí=...i.............
Vieeute- Domeoodlii’.   .
José' Fernández ..... .
(GarI'Oís Fernández.>. 
EmRiio Garelía....,...,

FECHA
DE LAS REALES ÓRDENES

id.
id.
id.

3 JuMio 1920 
Mem ííi. íci. 
Idem id. id. 
ídem id. 
ídem id.
Mem id.
Idem id, id. 
á ídem id. 
Iciom id. id. 
ídeM id. id. 
klern id. id.
25 Junio do id 
5 Julio do id. 
Mem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. ícl.

Aíadnid, 29 de Julio  de 1920.— Bl Jefe do la Sección, P. I ,  BaidomeroNoguoroi

T P o r Reales órdones feclia de ayer 
Ulan siido ascendidos, en v ir tu d  de 
¡antigüedad: v

Don Edelm iro Pérez Incógn ito , a 
íPorierO' tercero  de esste M inisterio , 
lafecto al In s titu to  genera! y ié'&nico 
ítíe Gijón, con el sueldo anua l de 
fe .5 00 pese Las; y D .1" F r anc i s e o P é~ 
íTcz M emürina, " a Poritero eü a rto , 
iafocto a igual Gentro do A lm ería, 
^on  oi de 2 .0 0 0 .

Lo que se publica en  la Gaceta de 
Madrid en cumplimiento de lo que

füsipono el a rtícu lo  46 del Roglam en- 
0 de 28 de Mayo de 1915. M adrid, 

iá4 de A gosto de 1920.—El Subse* 
fe-netario in te rino , Poggto

ilílISM® m  ítfflT®

i&iüECCIOiy Ú E N E m L  DE D B M S 
P, F U E L iü^S
< ^ONSERVx\CIÓN YREPARAGIÓN DE CA

RRETERAS
f  V ista la in s ta n c ia  en la  que el 
|>ontiTit'ista de las obras de m o d ifr 
pación de trazado  en el Ivilómetro 
Í538 de la c a r re te ra  de M adrid a 
.p ranoia  por la  Ju n q u e ra , so lic ita  
isa tenga en cu en ta  i a reducción  de 
ía  duración  de la  jo rn a d a  p a ra  los 
Jlxipedientes de revisión de precirvs':

^  Yisto el infonm e de la J e fa tu ra  
Be Obras púb licas de B arce lo n a :
'¡̂ Considerando: I."* Que para
[efectos de a lte rac ió n  de p recios de 
M idades de obra es igual que aP 
.w e  el jo rn a l del obrero, o se red u z . 
ica la du rac ión  de la jo rn a d a ; y
12.** Que si, adem ás, e s ta  red u c
c ión  ha sido im p u esta  por el EsStado

t c o n tra tis ta s  con los cuales hab ía  
on tra tado  cuando e ra  libre la du 
rac ión  de la m ism a, cumo h a  ocurrid 

^ 0  coñ la pub licación  del Real decre- 
de 15, de M arzo do 1919 que de

claró  fo rzosa  la jo rn a d a  de o.oho h o 
ra s  p a ra  todos los* oficios de cons- 
trucición en E sp añ a , es indudable 
que o rig in a  una  a lte rac ió n  de pne- 
ciois no exclu ida del Real decreto  de 
2'6 de Agosto de 1948.

S. M. el Rey (q. D. g .) , c o n fo r
m ándose con lo p ro p u asto  por e s ta  
D irección genera l, se h a  servido de. 
c la ra r  con carác^ter general que la  
alteración de la duracióQ^ de <lu jo r
nada  debe co n sid e ra rse  p a ra  la  re 
v isión  de p recios en las m ism as con,, 
tíiciones que la a lte rac ió n  del p re 
cio del jo rn a l.

Lo que de Real orden  co m un icada  
p o r el seño r M inistro  p a rtic ip o  a 
V. S. p a ra  su  conocim ienlo  y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años'. M adrid, 12 de Agosto de 1920. 
Eii D irector general, Casleíi,
SeñoTCS Ingen ie ros Je fes  de O bras 

■públicas de ludas las prov incias 
y P r es i d cn te del GDns e-i o de O bras 
p úb licas.

SECCION DE FERROCARRILES,— GONGESION 
Y CONSTRUCCiON

E n cu m p I im i en to de lo di Sipu es lo 
011 la Real o rden  fedha de hoy y de 
lo establecido en el a rtícu lo  2 Í de la 
ley de F erro .carriles secu n d ario s  y 
estra/té'gicos de 23 de F eb rero  de 
1912, de acuerdo con lo info-rmado 
por el Consejo de O bras púb licas, 
y de conform idad  con lo p ro p u esto  
por la  D irección genera l,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se ab ra  un co n cu r
so do proyectos p a ra  el fe rro c a rril  
stecundario, con g a ra n tía  de in te rés , 
de A.rnedillo a Las Ruedas, con su 
jec ión  a las bases s ig u ien te s :

1."̂ El trazado  defini'Livo de la lí
nea se d e sa rro lla rá  por la m ism a 
zona que en el anteproj^ecto, p ro c ir  
pando reducir la.-s ob ras de tie rra , 
los túneles- y Juz. do los puenici6 , y

que todas las estac iones es'tán en 
á lineación  rec ta  y ho rizon ta l.

2 .® El rad io  m ínim o de las cur
va^ se rá  de 1^20 m etro s .

3.“ La a lh ieación  re c ta  mínimí^ 
entre cu rvas de sentidO' coíiítrario  
se rá  de 80 m etros.

4.® La m áxim a in c lin a c ió n  de las 
ra sa n te s  se rá  de 20 m ilésim a s.

5.*̂  El ancho  de la  expilanación 
se rá  de cu a tro  m etros en tre  las arLst- 
tas exte-riore.s de los te rrap len es , y  
la m ism a d im ensión  ten d rá  en los 
desm ontes, e n tre  las in te rio re s  de 
las cu n e tas .

6 .*" El ancho de la  v ía se rá
un  m et'io  en tre  los bordes interio-'
re s  de lo.s ca rr ile s .

7.^ El ca rr il .será de 30 k ilos d®
peso por m e tro  lineal.

8 .** Los proyectos se p re se n ta rá n  
a ju s tá n d o se  al R eglam ento  p rovi
sional de i2  de Agosto de 1912, e 
irá n  fim iados por facuiltativos oom- 
potenlLes con títu lo  expedido en E s
paña .

9 ^  No se ap ro v ech a rán  coin -eí 
fe rro c a rr il  c a r re te ra s  o v ías ordinav 
r ía s , perm i ti endose ta n  só.lo el c r n  
zam ien to  de las m ism as en las me- 
jicr-os condiciones posibles, y en  car 
SO'S m uy ju stificados y especiales 
p o d rá n  ap rovecharse  obras de ca
rre te ra s  en determ inadois pasos o sL 
tíos.

10. El iniiporte m áxim o del pre^ 
sup u esto  de ejecucTón se rá  de p ese
ta s  4.803.565.

11 . El plazo p a ra  la  p re s e n ta 
ción  de proyectos te rm in a rá  el d ía  
10 do Diiciembre próxim o venidero-,.

Lo quie de o rden  del señ o r M inis
tro  cOiinimlC'O a V. B. p a ra  su  cono
cim ien to  y a fin de que se sirva  o r
d en ar la  in se rc ió n  del an u n cio  en el 
Boletín Oficial de. la provincia. Vjos 
g uarde  a V. B. m uchos a f í^ .  Ma
drid, 16 de Ju lio  de 1920.—-El 
de la Sección, A. Valenciano.
S eñor Gobernador civ il de L ogroño,

MADRID (SucesoreiS de Rivadeneyraj Si A.)w-Paseo da S. Vicente» 20. Tai. Í-37S




